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ASSIENTO. 
QUE SE EIA AJUSTADO CON EL 
Capitan Don Gafparde Andrada, Teíorero, y 

Adminiilrador General de la Compania Real 
de Guineá, fita en Lisboa * Corte del 

Reyno de PortugaL 

Sobre encargar/e de la íntroducion de Negros en la America V. Manuel 
Ferreyra de CarVallo, como Soão, yen Virtud de poder de la dicba %al 

Compania)por tiempo de feUaíios >y ocbo mefes, que empeçaron 
en fie té de jfulio de 16 $6. 
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N la Vília de Madrid à doze 
Ji_J dias del mes de Julio de mil feifcientos y no¬ 
venta y feis anos , ante mi el Efcrivano de Camara.»y 
teftigos, en prefencía, y con afsiftencia del Senor Do i 
Franciíco Camargo y Paz , Cavallero del Orden de 
Santiago,del Confejo de fu Mageftad en elReal, y Su¬ 
premo de las índias, y Junta de Guerra de el, en virtud 
de orden,y comifsion efpecial, que fe le diò por los Se- 
ríores de èl, íu fecha de fiete de efte prefentemes, y 
ano,para executar efte Contrato,en execucion de lo re- 
fuslto por fu Mageftad, que Dios guarde, à confulta 
del Confejo de feis de èl,pareciò prefente Don Manuel 
Ferreyra de Carvallo, natural dei Reyno de Portugal, 
reíidenre al prefente en efta Corte, y Socio de la Com¬ 
pania Real de Guinea,íita en el referido Reyno de Por¬ 
tugal, por si, y en nombre de la dicha Compania, y de 
los indivíduos de ella, y en virtud de fu poder efpecial 
con que fe halla para otorgar efte Afsiento, que le fuè 
dado, y ctorgado en la Ciudad de Lisboa en veinte y 
feis de Junio paífado de efte preíente ano,ante Bernar¬ 
do Barbuda Lobo, Efcrivano en dicho Reyno de Por ¬ 
tugal ; el qual eftà traducido de Lengua Portuguefa en. 
Idioma Caftellano por Don Antonio Gracian,Secreta- 
rio de fu Mageftad, yTraduèfor de Lenguas en efta 
Corte, en virtud de Decreto de los Seiíores dei dicho 
Real Confejo , fu fecha de nuevede efte prefente mes, 
que para que de èl confte me le entrego à mi el preíen¬ 
te Eícrivano de Camara, para que le incorpore en efte 

Afsiento,que es del tenor íiguiente: 
Sepan quantos efte inftrumento de Poder vieren, 

que el ano del Nacimiento de Nueftro Senor Jefu 
Chrifto de mil feifcientos y noventa y feis,en veinte y 
ficte dias del mes de Junio, en la Ciudad de Lisboa, à 
San Pablo, en las Cafas en que fe haze la Junta de la 

Compania Real de Guinea, eftando alli prefentes los 

A So 



Socios de la dicha Compania,Franciíco Nunezj^jí San- 
larcn, Contador General i^síySuperintendente de Ia 
Juntadel Comercio,moradòr à la Trinidad;y el Capi- 
tan Francifco Andrés , morador à la Buena Vifta ■, y 
Francifco Mendez de Barros, morador alas Fuenteci- 
llas del Cuerpo SantoDomingcrá Dantes de Acuíía, 
Cavallero Profcífo de la Orden dê Chirifio, morador à 
San Jofeph ; y Juan de MorajOtron, Cavallero de la 
Qrden de Chrifto, morador al Terrero de Ximenez ; y 
Anconio de Caftro Guimaraes, morador à San Pabío, 
por ellos fuè dicho à mi Tabeliao, en prefencia de los 
teftiges adelante nombrndos, que por efte inftrumento 
hazen,y conftituyen fu Procurador baftante en la Cor¬ 
te de Madrid à Manuel Ferreyra de Carvallo, para que 
pueda encargarfe, y tomar en el Confejo Real de ín¬ 
dias el Afsiento de la inrroducion de Negros en índias 
en nombre de la Compania Real de Guinea , en que 
ellos los otorgantes foft Socios,como tambien lo es di¬ 
cho fu Apoderado * y podrà firmar la efcritura, ò eícri- 
turas íobre dicho contrato, ajuftandolo con todas las 
claufulas, y firmezas necefifarias, dando de todo en fus 

nombres cartas de pago, haziendo para dicho efctfto 
todos los autos, y diligencias que convengan à ella ; y 
íobre el dicho particular requerir, y alegar de fu jufti- 
da en todos los Tribunales, eftando en juizio, ò fuera 
de él,à todos los términos, y aftos judiciales, y extra- 
judiciales, haziendo citaciones,notificaciones, protex- 
tas, requerimientos, pedimientos, embargos, fequef- 
tros,y execuciones, prifiones, íolturas, pinoras, pujas, 
poílefsiones, entregas, remates de bienes; prefentando 
la prueba neceíTaria, y la divería contradezir,y jurar en 
el alma de los otorgantes qualquiera juramento , y de 
calumnia, oponiendoíêà los teftigos, y dandoles por 
íoípechoíos al que fofpechofo íuere, y por tales 1 ecu- 
íàr!os,y de nuevo prometeríejoir defpachos>fentencias 
dadas en fu favor, hazer executarias, y de Ias contrarias 
apelar, y agravar, y feguirío todo hafta Ia fuprema inf- 
tancia, hazer renunciaciones,íi le pareciere, y foftiruir- 
los efte Poder,y revocarlos, y de efte víàrà íolo» y para 

fus perfonai, refervanlos otorgantes qualquiera nue- 



5 
va citacion; y en rodo lo demàs harà como ellos cn 
pcrfon3,con general adminiftraçion; y todo lo queafii 
obrare,en virtud de efte Poder, lo avràn por bicn,y fir¬ 
me , y valedcro , y à ello fe obligan con fus bienes; Y 
declaran los dichos otorgantes,que podràn revocar co¬ 
das las vezes que les pareciere al dicho fu Apoderado,y 7 
fofticutos, víando libremente de la condicion quinta, 
capitulada en dicbo Aísiento por el dicho Manuel Fe- 
rreyra de Carvallo,y Cus foftitutos. Y declaran mas los 
dichos otorgantes, que el dicho fu Apoderado, para 
mayor firmeza del dicho Aísiento, y obligaciones de 
ella, pueda obligar todos los bienes, afsi de la Compa- 
nia , como de los otorgantes; Y en teftimonio de efta 
verdad aísi lo otorgaron,pidieron,y aceptaron, ííendo 
teftigos prefentes Pablo de Morales Caftelao,morador 
à las Convertidas; y Amaro Texeyra de San Payo,que 
vive en caía de los dichos otorgantes: los quales dixe- 
ron conocer à los otorgantes, y\fer los miftnos conte- 
nidos, que otorgaron, y firmaron efte Poder eh el Re- 
giftro del prefente Tabaliao. Bernardo de Barbuda 
Lobo, Tabaliao,lo efcrivi,Domingo Dantas de Acuna, 
Francifco Andrés, Francifco Nunez Santaren, Juan de 
Moura , Francifco Mendez de Barros, Pablo de Mora ic» 

^fcaftelao , Amaro Texeyra de San Payo. E yo el dicho 
Bernardo Barbuda Lobo, Tabaliao de las Notas por fu 
Mageftad,refidente.enla Ciudad de Lisboa, efcrivi 
efte inftrumento cn mi libro de Regiftros, y Notas , à 
que me remitojy lc hize trasladar,y corregir,y lo fobre- 
efcrivi, y fignè en publico. En teftimonio de verdad, 

Bernardo de Barbuda Lobo. - ' » 

Nos Francifco Baranda, Conful de íii Mageftad Ca- COMPROB ACION# 
tolica, que Dios guarde, en eftos Reynos, y Senorios 
de Portugal,&c. certificamos, como la firma,y figno, 
fobrecícrito al piè dc efta Procuracion, es de Bernardo 
de Barbuda Lobo, Efcrivano Publico de efta Ciudad 
de Lisboa, à quien fe debe dàr entera fee, y credito, en 
juizio, y fuera de èl i y para que conftc de la verdad, 
pafsè la prefente, firmada de mi mano, y fellada con 
Sello del Coníulado, en Lisboa, y Junio veinte y flete 

de mil feifeientos y noventa y feis. Francifco Baranda, 
v-* ; B Coníul 
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. Conful de fia Mageftad. Don Jbfcph Camins Pròí?. 
‘Etqual díeho Poder và cierto,y vevdadcrojyconcuer- 
daconladicha tradución original; Y dcèl vfando el 
dicho Don Manuel Ferreyra , que confefso le tiene 
aceptado,y ficndo neceífario,y à mayor abundamiento 
de nuevo lç acepta yy que no le efta revocado, ni limi¬ 
tado en todo, ni eii parte: Dixo, que por quanto por 
pliego que dio à fu Mageftad en cinco de efte prefente 
mes de julio, por si, y como Socio, y en nornbre de la 

.jdicha Compania Real de Guineá, fe encargaria de to¬ 
mar parada'dicha Compania el Aisiento.de la inrrodu- 
cion de Efclavos Negros en los Puertos de los Reynos 
de las índias, por tiempo,y efpacio de feis anos,y ocho 

. meies, que han empezado à correr, y concarfe defde el 
dia fiete de efte prefenre mes, y ano de mil feiícientos 
y noventa y feis, y cumplen el dia fíete de Março del 
ano que viene de mil fetecientos y tres, ofreciendo de 
introducir en dicho tiempo diez mil toneladas de Ne¬ 
gros,eftimada cada vnade ellas en tres Piezas de índias 
de la medida regular dc íiete quartas,pagando à fu Ma¬ 
geftad pbreada vna de las dichas diez mil toneladas à 
razon tíe ciento'y doze' pefos y medio efcudbs deà 
diez reales de plata cada vno, en las partes de los Puer- 
tós, Reynos,.y Províncias de lasJndias, fegun, y erj^a 
forma que fe.obligò à pagarlos Don Bernardo Francif- 
co Marin, y Nicolàs Porcio, y conlas claufulas,y con¬ 
diciones concedidas à Don Domingo Grillo de Mari 
en la condicion tercera de fu Afsiento ; y que para ma¬ 
yor fervicio de fu Mageftad pagaria anticipadamente 
en efta Corte à fu Real orden ducientos mil pefos ef- 
cudos de plata, en moneda corriente de plata, ò oro: 
los cien mil pefos efcudos de ellos dentro de dos me- 
fes, contados defde el dia que fu Mageftad fueífe fer¬ 
vido aprobarel dicho pliego, en Vna fola paga; y los 
cien mil pefos efcudos reftantes en dcs mefadas confe- 
cutivas, de à cinquenta mil pefos efcudos en cada vna, 
entregando vna, y otra cantidad en efta Corte à orden 
de fu Mageftad,como và referido,haziendofele buenos 
íèfenta y quatro mil pefos, por razon de intereífes de 
los feis anos, y ocho mefes de efte Aísiento: los quales 

e junta- u 
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;rnil pefoS èicudos de la 

•«ntrcipifcion luffctè dexar de pagar la dicha Comparíía, 
i‘cfconrr!nJo!os,y'ha2Íendõ{ele buenos eri los derechõs 
de los vltimos anòs de efte Afsiento , yháfta tanto iio 
los ha-de poder refcont ir, ni pedir > por quedar comõ 
quédiiíha referida cantidad para mayor reíguardó, y fe- 
gúridad de la Real hazienda, y de efte Contrato, y con 
todas las de nàs calidadés, y condiciones que fenalaren 
de los‘Aísientos paífidos, como no íèan contrarias à 
las coritenidás eii dicho Plíego, que quedaron reduci- 
dasà treintay feislas qUales aviendofe vifto en el di¬ 
cho Real Cònfejó, con Io quedixo, y pidio eí Senor 
Fifcaldèl, aviendofe remitido à las Reales manos de 
fu Mágeftad, cón conlulta hechaen feis de efte pre- 
fente mes por los Senores del referido Conícjo, fuè fu 
Mageftad fervidò de aprobar el dicho Pliego en todo, 
y por todo, como énèl fe contiene: mediante lo refe¬ 
rido1 ha llegado el cafo de poner ert execucion lo que el 
dichò Don Manuel Férreyra de Carvallo, por si, y co¬ 
mo Socio de la dicha Compania Real de Guinea, y en 
nombre de ella, ha ofrecido, tratado, y capitulado ; y 
•otorgar fobre ello efcritura de Aísiento, para lo qual 
fe infiere à la letráel dicho Pliego original, y la Con- 
•diciôíl quinta, fexta, y diez y ocho del Afsiento del 
dicho Don Domingo Grillo, que ajuftò en cinco de 
Julio del ano paífado de mil feifcientos y íefenta y dos, 
y la Gondicion veinte y dos dft Afsiento que fe ajuftò 
con el Confulado , y Comercio de la Ciudadde Sevilla 
en diez de Febrero, del ano paífado de mil feifcientos y 
fetenta y feis, y las Cédulas defpachadas al dicho Don 
Domingo Grillo en diez deOdhibrede mil feiícien- 
tos yftefenta y dos , diez y feis de Enero de mil feif¬ 
cientos y fefenta y quatro, dos de Noviembre de mil 
feilcienros y íefenta y ocho, diezy nuevedeMayo 
de mil feifcientos y fetenta y feis, defpachada al Con-- 
fulano, y Comercio de Sevilla; y otra de veinte y qua¬ 
tro de dicho mes, y ano, cuyo tenor de ellâs eftà in- 
ferto en el Aísiento ajuftado con Don Nicolàs Porcio, 
en nombre,y en virtud de poder de Don juan Barrofo 
del Pozo, que vno,y otro es dei tenor figuiente, 

SE. 



PLIEGO. 

Condicion primera. 
En que fe encarga de la 
introducion de Negros 
por tiempo de feis anos, 
y ocho mefes; y la caníi- 
dadque han de introdu- 
cir, y pagar por ella; y 
calidades que han de te- 
ner los Negros para ha*, 
zer las toneladas. 

Condicion 3. 
Sobre la anticipacion de 
ducientos mil pefos ef- 
cudos de plata. 

4 
S E n O R. Don Manuel Ferreyra de Carvallo,ve- 

zino dc efta Corte , y Socio de la Compania Real de 
Guinea, fita en ei Reyno de Portugal: Dize, que íè 
encargarà. del Afsiento de la introducion de Negros 
en los Puertos de índias, por si, y como Socio, y en 
virtud de poder de la dicha Compania, el qual entrega 
juntamente con efte Pliego para que Te inferte en efte 
Contrato, à que fe obliga por si > y como Socio, y en 
nombre de ella, para que todos juntos, y de manco- 
mun, y cada vno infolidum, cumplan en todo, y en 
parte lo contenido en los Capítulos, y Condiciones 
pa&adas en efte Contrato, de que fe encargan los Su¬ 
plicantes , con todas las calidades, y condiciones que 
fenalaren los Afsientos paliados, como no fean con¬ 
trarias à las figuientes. 

Primcramente, el fuplicante toma à fu cargo, con 
ía dicha Compania Real de Guinea, en virtud de po¬ 
der que de ella tiene»la introducion de Negros en los 
Puertos de las índias por tiempo de feis anos, y ocho 
mefes, que han de empezar à correr, y contarfe defde 
el dia de la aprobacion de efte Aísiento, y otorgamien- 
to de fu obligacion, p3ia que en el dicho termino in- 
troduzgan diez mil toneladas, eftimadas cada vna de 
ellas en tres Piezas de índias de la medida regular de 
fiete quartas, no fiendo viejos, ni con defetftos, como 
(è declara en la Condicion primera de Grillo, pagando 
por cada vna de las dichas diez mil toneladas à razon 
de ciento y doze pefos y medio en las partes, y en la 
forma que fe obligò à hazerlo Marin, y Porcio , y con 
las ctauíulas concedidas à dicho Grillo en laCondicion 

tercera. 
Que para mayor fervicio dc Vueftra Mageftad, fin 

embargo de que hafta aqui no ha auido exemplar en 
todos los Afsientos anteriores, pagaràn anticipada- 
mente docientos mil pefos efeudos de plata en mone- 
da corriente de plata, ò oro j à faber, los cien mil pe- 
íòs efeudos de ellos dentro de dos mefes, contados 
defde el dia que Vueftra Mageftad aprobare efte Plie¬ 
go ; y los cien mil pefos efeudos reftantes en dos me¬ 
ladas confecutivas de i cinquenta mil pefos efeudos 

en 
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erí cada vna, entregando vno> y otro en efta Corte à 

orden de V. Mag. 
Que refpecfto de la anticipacion , que hazen de los 

ducientos mil pefos efeudos, fe les han de hazer bue- 
nos los intereíTes de los íeis anos , y ocho mefes , que 
ocupa efte Contrato, cuya cantidad de intereíTes,quier 
importe mas, u menos, queda defde luego ajuftada en 
íèfentayquatro mil pefos efeudos, losqualesjunta- 
mente con el principal han de dexar de pagar, refeon- 
tandolos en los derechos de los vltimos anos porque íc 
encârgan de efte Afsiento, íirviendoles efta cantidad 
de ducientos y fefenta y quatro mil pefos , que impor 
ta el principal > y regulacion hecha de intereíTes, por 
paga anticipada , y mayor fcguridad de efte C011-; 

trato. 
Que por quanto yo el dicho Don Manuel Ferreyra 

de Carvallo, y Compania, nos obligamos, y encarga- 
mos de efte Aísiento , es condiÓion, qué fi la dicha 
Compania , por àlgúna caufa, ò fin ella , me revocare 
el Poder que me tiene dado, defde luego para enton- 
ces declaro, y me állano , y confiettto i que la dicha 
Compania lo haga, fin que fea neceffario el que pre¬ 
ceda otra diligencia, que la voluntad de dicha Com- 
pania; y para en efte cafo hago dexacion de dicho Po¬ 
der , y renuncio qualquier derecho que por ml aya 
adquirido en efte contrato, dexando ala dicha Com- 
pania el libre vfo para que nombre la perfona que fue- 
re de fu fatisfacion, vezino de efta Corte , como yo lo 
foy , en quien ha de recaer todo el derecho que mé 
compete en aver pueft© à mi nombre efte Afsien¬ 

to. 
Que refpeto de que lá Compania de Guinea ha de 

conducir en Baxeles propios, ò agenos, como fèaii 
de amigos de efta Corona,!a armazon de Negros à tO- 
dos los Puertos de las índias, los quales fon los íhií* 
mos que fe concedicron à Don Nicolàs Porcio, que e$ 
Cumana, Caracas, la Habana, Cartagena, Portovelo, 
Honduras, y la Vera-Cruz, tranfportandolos defde 
las coftas de Guinea, y demàs partes que le convengá* 
cuya facultad concediò V. Mageftad, y difpcnsò eil 

C los 

Coiidiciori 4. 
Sobre los intereíTes dé 
los ducientos mil peíos 
de la anticipacion» 

Coridicion £* 
Sobre la forma de vfa? 
de el Poder, y facultad, 
que referva en si la Real 
Compania* 

Còndiciòn 6-, 

Sobre la forma de con4 
ducir la armazon de Ne¬ 
gros, à què Puertos, y los 
proclu&os de ellos , ex- 
traerlos à las partes de 
Portugal, y Caftilla, y 
demàs que eonvenga. 
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Condicion 7. 
Sobre la cantidad que hã 
de pagar por cada tone¬ 
lada. 

S 
los Afsientos ajuftados anteriores, es condicion, y V. 
Mageftad ha de mandar, que todos los Navios que íc 
emplearen en efte trafico puedan entrar libremente 
cn todos los dichos Puertos de las índias à comerciar 
los dichos Negros, tranfportandolos de vnos Puertos 
à otros, vendiendolos à realcs, ò à generos, y extraer 
libremente fu importe para los Puertos que les convi- 
niere, afsi dc efta Corona, como del Reyno de Portu¬ 
gal , fus domínios, y fenorios, en realcs, dobloncs, jo- 
yas, y pedrerias, todo el tiempo que durare efte Af- 
fiento, fiendo libre & los Adminiftradores de dicha 
Compania mandar falir los Navios de dichos Puertos 
quando mas les convenga, íin que por motivo, ò pre¬ 
texto alguno puedan fer impedidos, ò arreftados por 
los Virreyes, Governadores, ò qualefquier Miniftros 
de V. Mageftad, por los danos que de ello refultarian; 
proveyendo fo graves penas à los íobredichos el im¬ 
pedir diretfta, è indirt&amente efte trafico , difpen- 
íando V. Mageftad por fu Real Cédula todo lo con- 
tenido en efta Condicion por el tiempo de los dichos 
feis anos, y ocho mefes, derogando V. Mageftad para 
en quanto à efto todo lo que prohibe la extracton dc 
los realcs en placa, y oro de las índias, y deftos Rcy- 
nos: y afsimifmo todas, y qualefquier leyes, eftilos, y 
decretos, que aya, ò nuevamente pueda aver cn con¬ 
trario à todo lo conrenido en efte Afsiento, y efpc- 
cialmcnte en los Capítulos, y Tratados de Pazes ajuf- 
tados con la Corona de Portugal, cn que fe previenc 
lo contrario, à lo que V. Mageftad fe ha dc fer vir dif* 
peníar por aora para en quanto à lo que tocare à efte 
Contrato,y Condiciones dèl. 

Que llegado que fea el Navio,ò Navios à qualquic- 
ra Puerto de las índias, fe obligan à pagar por cada to¬ 
nelada, regulada como và, expreíTado, à razon de den¬ 
to y doze pefos y medio por cada vna de ellas,figuien- 
do la miíma forma de paga que Porcio, y Marin tie- 
nen capitulado: Y para mayor declaracion, y realidad 
de efte Contrato fe ha de entender -3 que las medidas dc 
las toneladas fe han de componer cada vna de tres Pie- 
zasde índias de fiete quartas cada vna, y las que no 
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Hegaren a efta medida, fe han de rehàzer para acabar¬ 
ias, afsiftiendo precifamente à eftas medidas,y Vifitas eí 
Suplicante,y Compania,ò íus Fa&ores: y la dicha pagà 
la han de hazer de lo priraero,y mas prompto que rin- 
dieren los Negros que vendieren enqualquier de los 
Puertos, fii viendofe V. Mageftad mandar a los Minif- 
tros à quienes tocare hazer las vifitas,regiftros,y medi¬ 
das , lo executen precifamente luego que los Fa&ores 
les dèn quenta de fu llegada, y requieran ei que paílen 
à hazer dicha vifita, y regulacion de toneladas > parâ 
que por efte medio fe efeufen los danos que tiene ía di- 
lacion de eftàr los Negros à bordo,defpues de tan cala- 
mitofo viage, acometiendoles el achaque de bançar, y 
morirfe, por la demora del defembarco: Y para que lo 
puedan hazer con la comodidad fuficiente, ha de man¬ 
dar V Mageftad, fè les dèn las eftancias,caías,baftimen¬ 
tos , y peltrechos que neceísitaren de la tierra, fin que 
los precios de eílos fe les alteren, tratândoíè , aísi à los 
que fueren eu dichos Navios, como à los Fa£tores,con 
las mifmas exempciones, y preeminências, que à los 
Vaífallos de V. Mageftad. 

Que b jurifdicion de los Juezes Confervadores fel 
la mifma, que V. Mageftad conccdid à Don Domingo* 
Grilloenla Condicion doze de fu Afsiento * yà Dori 
Nicòlàs Porcio en la tercera del fuyo, con la amplia- 
cion, que fe ha de fervir V. Mageftad hazer à los fupli- 
cantes , de poderios remover, quitar > y nombrar à fii 
advitrio. 

EXT^ESSION DE LA C0NDÍC10N DOZE 
de Don Domingo Grilloi 

ES condicion, que V. Mageftad nos ha de conce¬ 
der,y dar vn Juez privativo,Confervador defté 

Afsiento, y fus Condiciones, en cada Puerto de las In- 
dias, nombrando Ias perfonas que eligicremos, aten- 
diendo à que fean las mas desinterefTadas, y zelofas del 
fervido de V. Mageftad ; el qual Juez lo aya dc fer fin 
excepcion ninguna, aísi de efte Aísiento, y íus depen¬ 
dências en Negros, fus procedidos,Baxeles,y perfonas, 

que 

Condicion 8. 
Sobre la jurifdicion dé 
los Juezes Cónfervado- 
res. 

Condicion 9. 

Sobre que fe les aya dc 
conceder vn Juez priva¬ 
tivo en cada Puerto dt 
las índias, los que eligic- 
ren. 
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que corren > y cuidan de Ia dependicncia de efte ncgòs 
Cio, como de las que han de ir à aísiftir para el cobro, y 
manejo de nueftra hazienda:y para fu cumplimiento íe 
han de defpachar las cédulas,y titulos mas amplios,que 
conduzgan à íú mayor vtilidad, validacion , y firmeza? 
y que los dichos Juezes Confervadores tengan comifi- 
GonexpreíTa, y particular para deícaminar en qual- 
quiera de los dichos Puertos donde efluvieren , todos 
Jps Negros,y Navios que los llevaren; los quales fe nos 
hande aplicar por entero Negros, y Navios, pagando 
íolo à ,V. Mageftad losderechos quele pertenecieren 
de cada.Negmpor entero, refpetftivamente à los den¬ 
to y doze péíos y medio,que aora fe ofrece, por tonela- 
da: Y de la rcfpa que fe hallare en dichos Navios,íe nos 
ha de aplicar la tercia parte , y las dos para V. Magef- 
tad. Y aísimifmo ha de dàr jurifdicion para poder vi- 
íitar todos los Navios , que entraren en qualquiera 
Puerto de las índias,-con regiftro, y fin èl, feparada, y 
juntamente con el Governador, ò Oficiales Reales j y 
poncr las Quardas que !e pareciere, en orden à. que no 
vengan Negros en dichos Navios: y fino los hallaren, 
lo demàs,tocante à ropa fola,y de fus deícaminos, avrà 
de correr por los Governadores, y Oficiales Reales ; y 
los dichos juezes Confervadores folo han de tener por 
fuperior al Real Confejo de Ias índias de V. Mageftad, 
íin que por apelacion , recurfo, ni exceííò, puedan fer 
llevados fus autos à otro Juez,ò Tribunal de las índias, 
ni de Efpana, ampliandoíè à nueftra facisfacion ; y la 
comifsion la han de poder fubdelegar, para en cafo de 
muerte, ò auíencia de qualquiera de los dichos Juezes; 
y en la mifma conformidad, en efta Corte íe ha de co¬ 
meter cl conocimiento de todas nueftras cauíàs,afsi ci- 
viles,comocriminales,al RealConíèjo de índias de 
,V. Mageftad; y afsi de nofotros, como de las períonas 
que tuvieremos ocupadas en el manejo de la ocupa- 
cion de efte negocio. Y al vifitar los Navios que lie- 
garen à los Puertos, los Confervadores, ò Fatftores, d 
perfonas pueftas por el Afsiento en dichos Puertos,han 
de fer vnidos, y à vn tiempo, con los Governadores, o 
Oficiales Reales, òjufticias pueftas porV. Mageftad 

en 



en ellos: y con ca!idad,que fi luego que dichos Navios 
arribaren à los dichos Puertos, cn cumplimiento de fii 
obligacion , puedan lasperfonas pueftas porei dicho 
Afsiento requcrirlos para que lo executenjy no hazien- 
dolojponerlo por tcftimonio, y paíTar por si à la vifitaí 
y diligencias ncceíTarias para cl recobro defus inte- 
reíTes : Y efta mifma diligencia tengan oblígación à 
executar los Miniftros de V. Mageftad , qiiarido los 
Fatftores fueren omiíros en executar, y concurrir à di- 
chas viíitasi y afsimifmo fe ha de entender efta júriídi- 
cion privativamente para todo lo incidente, y depen- 
diente del Afsiento,y fu Adminiftracion,no eftendien- 
dofe à los delitos perfonales»ni à las deudas particula¬ 
res , caufadas antes del dicho Afsiento. Y en quanto à 
los defeaminos > ofrecen los Suplicantes pagar los mif- 
mos ciento y doze pefos y medio, que han ofrecido 
pagar por los derechos de cada tonelada de las dela 
introducion, entregandoles las esbezas que correfpon- 
den por tonelada, fegun la regulacion que hafta aqui fe 
ha hccho,(in novedàdiíiendo obligados los Suplicantes 
à entregar las armas defeaminadas dc dichos Navios 

defeaminados al Real Fiíco. 
Que íe ha dc fervir V. Mageftad dc declarar (por no 

cftàrlo en la Condicion doze referida dc Don Domin- 
goGrillo) que las apelaciones de las fcntencias dadas 
por los Juezes Coníervadores, ayan de tocar privativa¬ 
mente al Real Confejo de índias; y que à dichos Juezes 
Confcrvadores íe les ordene procedan breve, y fuma- 
riamexite en todas las caufas que fe les ofrecieren , afti 
dc comiíío de los Negros de mala entrada, como en las 
que por razon de derechos dc eferituras de fianças, for¬ 
madas de las ventas de los dichos Eíclavos, que ante 
elios pendieren, procediendo contra los deudores, co¬ 
mo por maravedis del Real aver ; y en todas las dcmàs 
caufas, ycafos dependi entes de dicho Afsiento; Y afsi- 
miímo,que todas las Jufticias de V. Mageftad, adonde 
no refidiere Juez Confervador, eftèn obligadas à lo 

niifmo. 
Que fe les ha de conceder la Condicion (exta del 

Afsiento de Don Nicolàs Porcio,que es à la letra como 
c. 

Condlcion io. 
Sobre que las apelacio¬ 
nes de los ] uezes toquem 
al Real, y Supremo Con- 
fejo de las índias; 

Condicion 11. 
Sobre poder hazercott- 
ciertos con cjualefquiera 
Naeioncsjpara cl cumpli¬ 
miento de eíle Afsier* 
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Condicion 12. 
Que fe aya de defpachar 
Real Cédula de íu Ma- 
geftad, para que ningun 
Tribunal,ò Jufticia admi- 
tan demandas deaccion 
reedivitoria. 

Condicion 13. 
Sobre que puedan llevar 
los Navios los Marineros 
que les convenga. 

Condicion 14. 
Sobre poder' nombrar 
Stores. 

li 

íc íigue: Y aunque tambien eítr. concedido ei que con 

qualeíquiera Naciones, que no íèan de eíta Corona 
enemigas, pueda hazer pados, abances, y concicrtos 
para el cumplimiento de fu Aísiento, fe ha de ampliar, 
que las períonas con quienes hiziere los dichos contra¬ 
tos,y conciertos, no íe les ha de poder confifcar la par¬ 
te , ò credito, que en cl tuvjeren , en ningun tiempo, 
aunque íuceda qualquier accidente , que no eftè preve¬ 
nido, como es el de declaracion de guerra; y en feme- 
jante ocaíion,conftando averfe hecho dichos ncgocios 
íeis meies antes, no deban incurrir en confifcacion di¬ 
chos créditos,convertidos en vtil de dicho Aísiento: y 
lo miímo fe praóticara, refpedto de dicha Compania, 
en cafo de rompimiento entre las dos Coronas (que 
Dios no permita) pagandofele la fuma que tuviere an- 
ticipada, y concediendoíele vn ano para retirar los 
efedos procedidos de dicho Aísiento, que fe hallaren 
en los domínios de Mageílad. 

Que íe les ha de conceder \a Condiciort feptima dei 
Aísiento de Don Nicolas Porcio, que es à la letra co¬ 
mo fe íigue: Que fe le ha de dar Cédula para que nin¬ 
gun Tribunal, o Jufticia admita demanda de accion 
reedivitoria por razon de venta de Negros, ni fe pueda 
aiegar nulidad de venta por caufa aíguna, excepto íi 
tuviere gota coral > mal de coraçon , ò otro achaque 

habitual de la gravedad de los dos referidos , y fehu- 
vieífe vendido íin íaber que padeciefíe efta enferme- 
dad, que en eíte cafo, y confiando que no le fobrevino 
defpues de ia venta: con que lo contenido en efta con¬ 
dicion fe aya de pregonar por pregon publico en los 
Lugares donde han de tener entrada los Navios de eíte 
trafico, para que coníte a todos los que compraren > y 
que eíta condicion fe ponga en las eferituras que íe 
hizieren de ventas de Negros. 

Que fe les ha de permitir el que puedan llevar en los 
Navios de eíte trafico los pra&icos, y Marineros que 
les convengan,como fean amigos de eíta Corona. 

Que reípedto de fer precifo el tener Fadtorcs en to¬ 
dos los Puertos,y partes de las índias adonde fe comer- 

ciarcn,y tranfportaren Negros; Es condicion,que feíes 

i ha 



ha dc conceder* y han de poder nombrar cinco pcrfo- 
nas, que íirvan en cada vna de las Fa&orias i aunquc 
fean Eftrangeras, amigas de cfta Corona, en la mifma 
forma que fe concedieron à Don NicoLis Porcio en la 
Condicion dezima, y à Don Domingo Griilo en lá 

Condicion onze,entendiendofe como lo lleva declara¬ 
do en la Condicion antecedente. 

Que refpetfto de la Condicion onze capitulada por 
Marin , en que fe remite à la Condicion onze ajuftada 
con el Conluiado,fobre que pudieífen navegar la buelta 
à Efpaha los Navios de efte Afsiento , cargados con los 
frutos procedidos de la venta de los Negros; aísi en 
compania de Flota, como de Galeones, ò fueltos; Es 
condicion, que en femejante cafo, fegun la Condicion 
fegunda del Conluiado , los Navios que hizieren dicho 
viage tocantes à efte Afsiento, no han de pagar por 
razon de indulto cofa alguna; y de venir en conferva 
con Flotas, ò Galeones, el indulto regular con que fe 
Crio el derecho , y habcria, reípedo de que en el Supli¬ 
cante^ Compania fe refunden las acciones,y derechos 
de V. Mageftad por la introducion de los Negros en 
la America, quedando impofsibilitado para otro gene- 
ro de Comercio , que el del produ&o de dichos Nc- 
trrosipor cuya caufa V. Mageftad ha de mandar fe def- 
pache fu Real Cédula, declarando en ella, que fi en las 
ocafiones referidas de venir dichos Navios à Efpaha, 
fe mandaren executar algunos repartimientos extraor- 
dinarios,afsi por razon de indulto,como por otro qual- 
quier pretexto de delito, ò tranfgrefion de carga de los 
Navios de Flotas,y Galeones,fe ha de fervir V. Magef¬ 
tad mandar fe declare, que las facultades que fe conce¬ 
dieron al Conluiado para executar los repartimientos, 
el que no los han de poder repartir en los frutos, y cau- 
dales que traxeren los Navios de efte Trafico:decIaran- 
dofe afsimifmo por V. Mageftad el no aver de fer pro- 
hibido à los Suplicantes ninguno de aquellos generosy 
que por leyes de V. Mageftad no es prohibido à los 
navegantes en la carrera de Flota,y Galeones. 

Que en conformidad del Capitulo fegundo , que 

V. Mageftad côncediò al Conluiado de Sevilla por el 
tienv- 

Condicion 15. 
Sobre la buelta à Efpanà 
los Navios defteAfsiento 
con los frutos,que proce- 
dieren de las ventas d£ 
Negros; 

Condicion 16. 
Sobre la obfervancía de 
la fegunda del Afsiento 
del Confulado, tocante à 
la libeitad de derechos. 
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ticmpo que fe encargo de efte Afsiento,en que fe obli- 
gò à pagar los rnifmos cicntoy doze pefos y medio, 
que elSuplicanre,yCompania ofrecen cn efte contrato* 
Es cotidicion ejqpréíía de èi, íe aya de entender la ex- 
prefsion de dicha Condicion fegunda con ei Suplican¬ 
te 3 y Gompania > concediendole V. Mageftad nueva- 
mente todo lo contenido en ella, aísí para la libertad de 
todos los dercchos en los generos de falida de Efpana, 
en que fe comprehenden los de Haberia , Almojarifaz- 
gos,Millones, Alcavalas, Cientos, Regalia, y Mojone- 
ria , y otros qualefquier derechos de los frutos, y mer- 
caderias dc que falieren cargados de eftos Puertos para 
los de África» y afsimiímo los derechos que pudiere 
caufar la plata que lícvaren para la compra de Negros 
en dichos Navios; y tambien los derechos del retorno 
dc frutos, y mercadcrias, que íè traxeren, y íàcaren de 
JosPuertos dc las índias para eftosReynos en losNavlos 
íheltos, quedando en fu fuerça,y vigor al derecho antH 
guo dc Haberia para los qne vinicren debaxo de Ban- 
dera,en la forma que cn efte pliego fe expreífarY ha de 
declarar V. Mag.que han de poder falir fuekos los Na¬ 
vios defteTrafico,afsideEfpana,como deídelas índias* 
y en efte caio , los frutos que conduxcren, han de íèr 
libres de entrada,como fe expreílà en efte contrata. 

Que en conformidnd del Capitulo doze, concedi- 

Condicion i ^ ^ann > condicion * que fí los Suplicantes tu- 
Sobre poder paíTar los vicren Por mas conveniência el paliar los Negros que 
Negros à la tierra aden- fe intróduxeren en la tierra adentro de los Rcynos 
tro ds Ias índias. de las índias , y de ide Puertovelo al Reyno del 

Peru j naVegandolos por Ia Mar del Sur ,1o han de po* 
der hâaer, dexando aífegurados los ciento y doze pe¬ 
fos y medio por cada tonelada, y no fe les han de car- 
gar por razoh de dicho tranfporte à las partes donde 
lícvaren dichos Negros en los Reynos de las índias., y 
fus Puertos, mas derecho, ni contribuciones, llèvant- 
do certificacion dc los Oficiales Realcs de aver aífe* 
gurado la paga de las toneladas de Negros, que tranf- 
portaren; y à efte fin han dc poder fletar, o comprar Jas 
embarcaciones que les parecierc libremente > mandan¬ 
do Vueftra Mageftad no Ce les ponga embarazo algn- 

no w 



»o por los Miniftros de Yueftra Mageftad ; Efto con 
calidad que ayan de dàr, afsi los Fatores defte Afsien- 
to, como los Capitanes de los Navios dèl, y los de los 
que Te fletaren para dicho tranfporte, fiança, obligan- 
doíè por fii hecho propio à todos los danos, y intro- 
duciones de ropas fraudulentas, y proliibidas, por el 
mifmo hecho que juftificarcn los referidos fraudes en 
dichas embarcaciones. 

Qu.e fe les ha de conceder, afsi en los Navios de 
ílota, y Galeones, como en los de Regiftro de los 
Puertos afignados à efte Trafico, quando cftèn à la car-* 
ga para bolver à Efpana, la preferencia en el embar¬ 
que de los frutos procedidos de el Aísiento, para mas 
bien fervir à Vueftra Mageftad, pagando los fletes re¬ 
gulares > entendiendofe fola la preferencia à los par¬ 
ticulares que cargaren, y no à los duenos de los Na¬ 

vios ; y alsimifmo entendiendofe dicha preferencia à 
la mitad de lacarga. » 

Que les ha de conceder Vueftra Mageftad facultad, 
y permifsion para que puedan los Navios deftinados à 
efte Trafico âprefar los Piratas que perturbaren, y em- 
barazaren efte Comercio , defpachandofeles Ccdula 
para que losVirreyes, Prefidentes, y Governadores, 
ante quienes fueren prefenrados los nombramientos 
que hizieren los Suplicantes, los ayan de aprobar en 
nombre de Vueftra Mageftad, guardandoles las inmu- 
nidades que les íon concedidas, para que con mas juf- 
tificacion puedan aprefàr, afsi las Naos que íon de Co- 
farios, como de Traficantes ilícitos, en todos los Ma¬ 
res , Coftas, y Puertos de Vueftra Mageftad: Y es de- 
claracion, que aunque no fraygan las embarcaciones 
que aprefaren Negros, fe les han de aplicar en confor* 
midaddela Condicion doze de Don DomingoGri- 
11o, yà inferta en efte Pliego .• Y afsimifmofe obligan 
à guardar lo mifmo concedido à efte fin à DonArturo, 
y Juan de Vera, y à obrar en conformidád de los Capí¬ 
tulos de Pazes, los quales fe les han de entregar•, y de 
lo contrario eftàn llanos en lo que contra ellos fè juf- 
tificare ; fiendo declaracion, no aver de apreíir en los 
Puertos aquellas embarcaciones ilícitas que no traxe-* 
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Condicion 18. 
Sobre preferencia en el 
embarco de los frutos. 

Condicion 
Sobre que ayan de tener 
facultad los Navios de 
efte Trafico aprefar los 
de Piratas* 



Condicion 20. 
Sobre que fean admiti¬ 
dos los Navios que lie- 
garen à los Puertos de 
las índias, aunque fean 
cumplidos lôs íc is anos, 
y odiomefesde efte Af* 
ílento. ' ' 

Condicion 21. 
Sobre que fe les ayâ de 
conceder facultad de na- 
uegar vn Navio para Ca- 
nariaS, en conformidad 
de la Condicion 2 6. dcd 
Afsiento de Don Fran-1 
cifco Bernardo Marin, 

ren Negros, folo fi en ócafion que por las Judicias no 
fe pudiere executar ,ofreciendo de dichas prefas hechas 
en corfo fervir à V. Mageftad con la quinta parte de U 

carga. 
Que en confíderacion de los viages dilatados, Efca- 

las, y Arribadas, que fuelen hazer los Navios de efte 
Trahco; Es condicion > que íi defpues de averfe cum- 
plido los íeis anos , y ocho meíès porque íe encargan 
de efte Afsiento, llegaren algunos Navios con arma- 
zon de Negros à los Puertos de las Índias j han de íer 
admitidos en ellos para la venta ; efto con calidad dc 
conftar el auer falido para eftos viages en ei termino de 
dichos feis anos, y ocho mefes, obfervandofe con los 
dichos navios lo mifmo que con los que huvieren lie— 
gado durante el mifmo termino defte Afsiento, 

Que refpeâo de la brevedad con que necefiita dar 
expediente à efte Afsiento, previniéndo ert ínuchas 
partes, afsi de las Coíonias de África, como drt todoà 
los Puertos de las índias, embiando Fa&ores que pre- 
uengan lo neceífario para la comodidad de las arma- 
zones de Negros que llegaren > Es condicion que V. 
Mageftad les ha de conceder licencia para poder nave¬ 
gar luego que les convenga,vn Navio de tteciéhtas to¬ 
neladas , facando fu regiftro en Islas de Canârias, de 
aquellos frutos que fe acoftumbran íàcar dtí dichas If- 
las para la America, concediendofe dichó buque , no 
en el que V. Mageftad tiene aíignado à aquellas Islas, 
para lo qual fe le ha de dar Cédula por V. Mageftad 
para fu breve, y prompto defpacho, en conformidad 
de la que íè le diò à Don Bernardo FranciícO Marin de 
Guzman ■, como parece de la Condicion veinte y feis 
de fu contrato: V para el cumplimiento que defean los 
Suplicantes tenga efte Afsiento,ha de encargar V.Ma- 
geftad el breve expidiente de efta Condicion, y íe ha 
de declarar por V. Mageftad fe les conceda à los Su¬ 
plicantes dicho Regiftro con Efcalas en la Trirtidad de 
Barlovento, Cumanà, Caracas, Campeche, y afindar- 
lo en laVerá-Cruz, obligandofe à las penas queV. 
Mageftad fucre fervido imponerle , de que nó llevarà 
cofa de las prohibidas, íi folo los frutos permitidos 

11c- 
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Ilevar defde Islas de Canarias à la America , yqueto- 
dos los frutos que recogiereen las Efcalas de dichos 
Puertos los pueda tranfportar de vnos à otros Puer- 
tosj donde mejor quenta le tuviere: Y afsimifmo le 
ha de conCeder V. Mageftad licencia para que dicho 
Navio buelva à Efpana con frutos de la Americâ j vi- 
niendo defde las índias fuelto, ò en compania de Flo- 
ta, ò Azogues, con calidad que ha de bolver à índias 
para afsiftir al buert expediente de efte Afsiento, to¬ 
mando regiftro en Islas de Canarias, en la conformi- 
dad que en el primer viage i porque dc ir vacios íè les 
feguiria à los Suplicantes grave atraíTo } y fe obligan à 
pagar íos derechos enCanarias, como lo hizo dicho 
Marin, y à que llevarà en dicho Navio, íi fe le entre- 
gare por el Juez que V. Mageftad tiene para el tranf- 
porte de familias, quinze de ellas , que le correfpon- 
den , fegun la orden de V. Mageftad, à las trecientas 
toneladas* , 

Que con ningun pretexto , ningun Virrey, PrefT 
dente, Governador,ò otra qualquier Jufticia de V.Ma- 
geftad, pueda ocupar dichos Navios del Trafico, fo 
graues penas, en operacion de guerra, ni para otro 
ningun cmpleo> por el dano tan grave que de efto fe 
feguirà al curfo de efte negocio, como yà la experien- 
cia lo ha rrtoftrado en el cafo fufo dicho à Don Nico- 
làs Porcio: y fi por algun acidente fe valiercn de ellos, 
íiri embargo de fus proteftas, ha de quedar con el mift- 
mo hecho obligada la Real hazienda à la fatisfacion de 
íos dichos Navios ,yde íos danos , atraífos, y menof- 
cabos que fe hguierert al Afsiento por la contravencib 
de lo capitulado , reteniendo en si la cantidad que pu* 
diere importar dichos danos. 

Que íe ha de poder libremente tranfportar de vnos 
Puertos à otros en la America el produóto de la venta 
de Negros en frutos, à reducirlos à plata, y no à otros 
generos, para mas exa&amente fervir à V. Mageftad, 
y pagar los derechos de las Toneladas j fiendo declara- 
cion, que lo aya de executar afsi en las embarcaciones 
del Trafico, como en las de VaíTallos de V. Mageftad, 
que traginan aqucllos mares, para lo qual fe ha de V. 

Ma- 

Condicion a2. 
Sobre que no fe puedari 
ocupar los Navios defte 
Trafico en operaciones 
de guerra. 

Condiclon 23 . 
Sobre que puedari de 

vnos Puertos à otros traf- 
portar el produóto dela 
venta de Negros en fru-* 
tos à reducirlos à plata. 



Condicion 24. 
Sobre que las cantidades 
que entregaren en qua- 
leíquier Caxas de fu Ma¬ 
geftad en quenta de la 
obligacion,fe les ayan de 
hazer buenas. 

Condicíon 2 5. 
Sobre que fe les aya de 
delpachar las miímas Cé¬ 
dulas que íe defpacharon 
à D011 Nicolàs Porcio , y 
Don Bernardo Franciíco 
Marin,declarando por li¬ 
bres à los Negros de ma¬ 
la entrada. 

Condidôn 2 6. 

Sobre que ayan de poder 
llevan en losNavios defte 
trafico las j areias 3 y per- 
trechos para ellos,ò para 
fabricar de nuevo. 

(18 
Mageftad fervir dc mandar dcfpacharles fu Real Ceda- 
la , afsi por la preferencia del produdio del Afsiento 
cn frutos, ò otros de particulares , en el embarque de 
embarcaciones de VaíTallos de V. Mageftad, que tra- 
ginan aquellos mares, como para que en ocaíion de 
concurrir con dichos Navios, los del Afsiento prefie- 
ranen fu defpacho, mandando à los Governadores, 
Preíidentes, y demàs Miniftros de V. Mageftad, ío 
graves penas, afsi lo executen,por los danos que à efte 
Afsiento fe feguiràn de lo contrario, pues las dilacio- 
nes en eftc negocio fon ocaíiones por atraíTar fu cum* 
plimiento entendiendofe la preferencia de la car- 

ga folo en ia mitad, para efeufar el agravio de terce- 

ros. 
Que fí en, las Caxas Reales de Lima, de México, ò 

en otras quateíquier Caxas de V. Mageftad, entrega¬ 
ren los Suplicantes, ò dc fu orden, algunas cantidades 
de quenta de lo que fon obligados à pagar por las To¬ 
neladas concedidas para la introducion de los Negros, 
íè les ayan de recibir en quenta , confiando de la en¬ 
trega por certificacion dc los Oficiales Reales, debien- 
dofeles defeontar de las Toneladas al tiempo de intro* 
ducirlas en los Puertos aíignados, y darles dos certifi- 
caciones de vn mifmo tenor , y no fe les darà tercera 
mientras no conllare por naufragio, ò robo en la mar, 
averíe perdido , y eftas ayan de recogcr Oficiales 
Reales, adonde con ellos hiziere pago, y poner en los 
Libros dichas certificaciones para que confte. 

Que para euitar los fraudes de los Negros de mala 
entrada, íè les han de dcfpachar las miímas Cédulas 
que fe defpacharon a Don Nicolàs Porcio , y vltima¬ 
mente à Don Bernardo Francifco Marin de Guzman, 
en que íe declare la libertad à los Negros de mala en¬ 
trada, con lasmifmas claufulas,y condiciones,que íè les 
çoncedieron à los dichos AíTentiftas. 

Que fe les ha de conceder licencia para que puedan 
llevdr los Navios que tranfportaren los Negros de las 
Coftas de Guinea, las jarcias, y pertrechos, aísi para las 
carenas de fusNavios delTrafico,como para fabricar de 

nuevo en la America por fu cuenta;y que libremente,y 
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íin pagaf derechos algunos puedan almacenarlos en 
tierra,y çjtjê íiempre que de ellos neceísitare ea las par-* 
tes adonde fabricare, ò carenare, con vn teftimonio de 
los Oficiales Reàles,en que declare fer de los pertrechos 
concedidos,no incurran en conmiffo en las Yifitas que 
fehizieren, vifto no fe debiercn derechos delofufo 
dicho en los Navios de dicho Trafico: refultando de 
dicha CQnçefsion el promp.to.avio , para el buen exi* 
to de efte Aísiento;pucs fe experimenta varias vezes fer 
ncceíí^rio à los VaíTallos de V. Mageftad,por no expo- 
ner íus embarcaciones à perderias por falta decablcs, 
ò calebrotes, ò algunas jarcias, verfeprecifados,por el 
peligro inminente enque fe hallaft, à valerfe de los Ef 
trangeros j y otra vez, por falta dcmateriales para las 
carerias, falir à la mar, yendofe a pique, y perecer en 
ella: Y deçlaran,que las certificaeiones referidas para el 
tranfporte a. otros Puertos de dichas jarcias, ayan dè 
contener la cantidad,y diferecia de dichas,ydemàs per»- 
trechos,y para què fin,y à què Pucrtoqy cn cafo de *e- 
çefsitar precifamente de algunas jarcias, y pertrechos 
los Navios de V. Mageftad, los dcban dar, íàtisfacien- 
dole fu valor en contado, à los precios regulares que 
çorrieren en donde fe neceísitaren,y pagando los derc* 
chos de todo lo que vendieren,que no fuerc para la ca» 

rena, y av'10 de íus Navios. r 
Que fe ayail de hazer ccn todô rigor las vifitas de 

los Navios, afsi los que fueren de las Cofias de Guinea, 
como de los que fe emplearen en efte Trafico; y que de 
bailar generos prohibidos, fe aya de proceder contra 
los tranfgreííbies,imponiendoles las penas conftiruidas 
por derecho, y conmiíTarles dichos generos, para que 
en cofa que toque à los Suplicantes no fea poi ningun 
camino defraudada la Rea Hazienda; no ficndo vero-* 
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fimil el que por vna tan corta conveniência âventuren 
los Suplicantcs,que toman efte Afsiento, fu honra, vi¬ 
da , y íazienda: Por cuya razon fe ha de fcrvir V. Ma¬ 
geftad de declarar, fer folos los tranígrefTores,y fus ge- 
neros prohibidos los fujetos à las perfonas cdnftituidas 
por dcteeho ; y lo mifmo íe pra&icarà quando aya ex- 
ceífo en la extracion del produélo de dicho Aísientp, 
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Condicion ijs 
Sobre que fe ayan de ha¬ 
zer las Vifitas; y la forma 
que fe ha de obfervar en 
eUas. 



Condicion 28. 
Sobre [ic pueclan aca¬ 
bar de vender las arma- 
zones en qnalquier Puer- 
to. 

Condicion 29. 
Sobre que le les ay a de 
defpachar Cédula de fu 
Mageftad, para que no fe 
les quite à las Embarca- 
ciones de efte Traíico lo 
que necefsitaren para fu 
navegacion. 

Condicion 30. 
Sobre que fe ies aya de 
guardar las Condiciones 
de los Afsientos de Gri- 
11o, el Coníulado de Se- 
villa, Porcio , y Marin> 
que no fueren contrarias 
à las de efte Afsiento; y 

dàr las Cédulas de que 
necefsitaren. 

At 1 JlJ lli 
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10 
én la márièra fufo dicha, fkl que por alguna de Ias cau- 

referidas íe puedan embargar, ni fequeftrar los Na** 
vios dc efte Trafico. ^ 

Que en conformidad de la Condicion quinze > que 
capitulo cl Coníulado, han de poder los Suplicantes 
acabar de vender las armazones en qualquiera Puerto, 
llevando los tézagos de vnos à otros (excepto elde 
Buenos Ayres) que cs lo mifmo que fe concediò a lo* 
AíTenriftas ãnVeriores. 

Que {eles lia dc defpachar Cédula,para que con nin- 
gim pretexta ninguna Embarcacion de V. Mageftadí 
pueda qu itarle à ninguna del Trafico cofa alguna de las 
que necefsitare para fu navegacion, y buen curfo; de 
donde íc íegtiirà el evitar pretextos frívolos, de que íe 

ÍQélén valerpáftfrtioleftàr?noT 
Que íe les hari de guardar todas Ias condiciones dc 

los Aísientos hechos por Don Domingo Grillo, por el 
Confulado deSevilláóy por Don Nicolàs Porcio,y por 
Don Bernaído Francifco Marin de Guzmàn,Como íi a 
la letra fueran infertas en efte pliego, mudandofe folo 
el nombre de lôsfúfo dichos en el de los Suplicantes, 
para que firvan, y valgan enaquella parte que fueren 
vtiles,conformes, y no contrarias à las efpecificadas en 
èl, ò que fu contenido,en todo,ò en parte,no eftuvicre 
ccmprehendido en las que en efte p iego Van eípecifi- 
cadas, ò cftuvieren reformadas, enmendadas,ò amplia¬ 
das : Y que fe les han de dàr las mifmas Cédulas , que à 
favor de los referidos AíTehtiftas íe huvieren deípacha- 
do , como íi fueííen à lá letra infertas en efte pliego ; y 
demàs deellas todas lasque los Suplicantes pidieren, 
para la mayor obfervancia de lo capitulado» y mejor 
curfo de efte negocio : Y todas ellas fe les han de guar¬ 
dar por los Miniftros de V. Mageftadí afsi los del Real 
Confejo de las Índias, cortio los demàs de la America, 
íin embargo de qualeíquier Leyes, Cédulas, Pragmaci- 
cas i Ordenanças, ò otros qualefquier deípacbos, que 
ay a,ò pueda aver en Contrario* los quales,para en quan¬ 
to à efte Afsiento , fe han de coníiderar por de ningim 
valor,ni efeiftó, y tetterfè porderõgados expreííamen- 
ce,comoíi las dichas Leyes, Cedula»>Ordenanças,y def- 



n 
ppchos eftuvieflen expecificadamente cxpreífadis en ef 
pliego, fiendo las dichas Cédulas arregladas à la naturale- 
za de lo capitulado. 

Que todo.> los Negros aprefados, afsi en Mar , coiro 
çn Tierra,por los Corfiftas, y otros qualefquiera, que tie- 
nen íaculcâd de V.Mageftad, ò de fus Miniftros, no pue- 
dan vender dichos Negros en ocra parte alguna de la 
America tque en los Puertos donde huvicre Fa&ores de 
los Suplicantes,vendiendolos à dichos Fa&ores fclamen- 
te al mifmo precio,que los compran de Ias Naciones ami¬ 
gas , y imponiendoles graves penas incurriendo en con- 
roiíTo , fegun las Condiciones defte Afsiento de executar 
lo contrario, rirviendofe V. Mageftad de mandarles def- 
pachar Cédula en aprobacion defta Condicion, para ha- 
zerla notoria. 

Que refpedo de la precifsion, que necefsita efte ne- 
gociiado, en el breve expidiente de que Fe defpachen Na¬ 
vios à las Coftas de Aírica,y Guinea,faliendo en conjun- 
cion de tiempo favorablc,y efcufarfc de los pcligros, que 
ocafionan los contrafces de vientos, que reynan en aque- 
llas Coftas, y grandes defembolfos, que los Suplicantes 
hazen, Es condicion,que efte Afsiento íe ajufta con el Su¬ 
plicante,y Compaáia,como negocio cerrado,è irrevoca- 
ble,fin que en manera alguna fe aya de contravenir, ni al¬ 
terar fus calidades,y condiciones por el tiempo de los feis 
anos,y ocho nlefes,à que los Suplicantes fe obligan intro- 
ducir las diez mil toneladas de Negros, fin que fe pueda 
revocar dicho Afsiento, aunquehilviera quien pujaffe la 
mitad mas de lo que los Suplicantos dàn por cada ano, 
pues de ello les refultaria grave per juyzio, derogandofe 
para efte efe&o todas las leyes, eftilos, y coftumbres, en 
cafo que las huvieffe;y para evitar dilaciones,fe ha de fer- 
vir V. Mageftad mandar fe efeufen los informes, que en 
otras ocafiones fe ha acoftumbrado pedir & la Cafa de la 

Contratacion de Sevilla, y las publicaciones que en eí 
ajufte defte Afsiento algunas ocafiones fe han executado, 
)ues no ay novedad fuftancial en las condiciones, que 
leva capitulado el Suplicante , y Compania, à las que fe 
concedieron à los Aífentiftas anteriores j y que la feguri- 
dad, y cumplimiento defte Afsiento, con laanticipacion 

que 

Condicion 3 1. 
Sobre que los Negros 
aprefados, afsi en Mar, 
como en Tierra , no los 
puedan vender en otra 
parte,que en los Puertos 
donde tuvieren Fa&ores. 

Condicion 3 2. 
Sobre que fe ayâ de de¬ 
clarar efte negocio como 
por Afsiento cerradOé 

< 
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* Condidon 33. 
Sobre que fe les ayade 
conceder tres anos def- 
pues de cumplido efte 
Afsicnto para prefentar 
la quenta dèl. 

Condidon 3 4. 
En que fe aya de mandar 
pagar à efta Real Com¬ 
pania , de los bienes em¬ 
bargados de D.Bemardo 
Frãcifco Maria, 27^800. 
pelos que la efta debicn- 
do. 

que ofrecen,fo» equivalentes para que fe tenga por fervíí 
cio efpecial de V.Mageftad ,1a obligacion en que entra eT 
Suplicante, y Compania, en cuya atencion ha de declatát 
V.Mageftad, x fin de efcnfar dilaciones, no fer neceíTario 
fe torçie la razon defte Aísiento, y de las Cédulas que ío- 
bre fu contenido fe defpacharen en la Cafa de la Contra- 
tacion de Sevilla, quedando à la elcccion de lo* Suplicant 
tes el tomar dicha razon de las que les fuere neceíTario. 

Que refpeóto de lo dilatado defte Afsiento, y las mu- 
chas partes en que fe nccefsita tener providencia de Ne¬ 
gros,y que la produccion de los derechos fera en diftintas 
partes,que fe hán de otorgar cartas de pago, y dàr certifi- 
cacioncs por los Miniftros de V.Mageftad, con que fatifi- 
faccn en el Real Confejo de índias la obligacion del Su¬ 
plicante, y Compania, que v»o, y otro necefsita de mu* 
cho tiempoi Es condicion, y V. Mageftad ha de mandar, 
que la quenta final defte Afsiento,la ayan de prefentar tres 
anos deípues de cumplidos los íeis,y ocho mefes, porque 
fe encargan defte Afsiento. 

Que como dicha Compania, quando contrato con di* 
cho Don Bernardo Francifco Marin,à cUyo cargo eftuvo 
eftc Afsiento, le focorriò con dinero, y vna Fragata para 
tranfportarfe x índias,que todo importa veiate y íiete mil 
y ochocientos pefos, como confta de las eferituras, que 
prefentò en el Real Confejo de índias* Es condicion, que 
V. Mageftad ha de fer fervido mandar, que de los bienes 
embargados por la Real Hazicnda, ò fu procedido, ò fia* 
dores,fe ha de pagar efta detida à la Compania,juntamen¬ 
te con lo que quedo debiendo el fobredicho à V. Magef¬ 
tad del Afsiento de Negros, fatisfaciendofe à V. Magef¬ 
tad, y à la dicha Compania fueldo à libra, prorateandolo 
entre el credito de V.Mageftad,y el de la Companiaiy ca- 
fo q lo procedido de dichos bienei, ò fiadores eftè yà co¬ 
brado por los Miniftros de V. Mageftad, en tal cafo fe ha 
de compenfar Io que dicha Compania debia de aver,con¬ 
forme lo referido, en concurrentc cantidad, llevandofele 
en quenta el íègundo ano defte ajuftamiento, para cuyo 
cfedofehade fervir V.Mageftad ordenar fe deípache 
Cédula,cometida 1 los Miniftros de V. Mageftad, à cuyo 
cargo eftuviere la cobrança dc fu Real deuda, para que 

con 
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con la mifma êxaccion cobren la de dicha Comparíia. 

Es condicion, que V. Mageftad fe ha de fervir de con¬ 
cedemos nombrar en efta Corte, por Protedtor General 
defte Afsiento, al Prefidente , ò Governador, que al pre- 
fente es del Confejo Real de las índias,ò al que en adelan- 
te fuere, con jurifdicion privativa en primera inftancia, y 
con calidad de fubdelegarla envnMiniftro Togado del 
Confejo Real de las índias, ei que le propuíleremos , para 
la mejor fatisfacion, y expidiente de nueftras dependien- 
cias, y que fus apelaciones las otorgue para el Real Con¬ 
fejo de índias. 

Que para que efte negociado fubfifta de buena fè, íè 
ha de fervir V. Mageftad mandar, que los Virreyes, Go¬ 
vernadores, Corregidores, Oficiales, Oidores, Fifcales, y 
demàs Miniftros, de qualquier calidad que fean,no fe en- 
trometan, ni contravengan en todo, ni en parte à lo com 
tenido en efte contrato; imponiendofeles graves penas, y 
<]ue íe les harà cargo en las Reíidpncias que fe les toma- 
ren , de qualquier dano que refultare à efte Trafico, por 
cauía de fu omifsion,ò contravencion, quedando obliga- 
dos à refarcir dicho dano por fus perfonas, y bienes : para 
juftificacion de los quales fe ha de fervir V. Mageftad de¬ 
clarar , el que fea baftante el inftrumento * ò certificacion 
de perfonas fidedignas, Seglares, ò Eclefiafticas , ò de los 
Éfcrivanos, Capitanes, y Maeftres de los Navios defte 
Trafico, porque muchas vezes el poder, y autoridad de 
dichos Miniftros impiden que fe dèn los teftimonios ne- 
ceíTarios, para juftificar los danos recibidos > y con eftas 
calidades>y condiciones fe obligan los Suplicantes à todo 
ío contenido en efte pliego. Madrid à cinco de Julio de 
anil feilcientos y noventa y feis. Manuel Ferreira de Gar* 
vallo,y Compania. 

Es condicion, que Ci en la navegacion de los dichos 
Negros fucediere perderfe alguna cantidad de ellas, pot 
combate de Enemigos, ò Piratas, b fiendo aprefados dê 
ellos, fe nos aya de deícontar del cargo de nueftra obliga- 
cion en aquel ano en que fucediere la perdida, lo que por 
efte accidente fe huviere perdido» ò muerto, atento el da¬ 
no que fe nos feguiria íi huvieífemos de defembolíar los 

çien pefos de derechos, demàs de la perdida recibida en 

§ la 

Condicion 35. 
Sobre que fe les aya dê 
dàr facultad para nom¬ 
brar por Prote&or defte 
Afsiento al Senor Prefi- 
dente,òGovernador,que 
fueífen del Real Confejo 
de las índias; y con cali¬ 
dad de fubdelcgar en vu 
Miniftro Togado dèl. 

Condicion 3 6i 

Para que por los Virre¬ 
yes,Governadores,y de¬ 
màs Miniftros à quien to¬ 
que , no fe entrometan à 
la contenido, y capitula¬ 
do en efte Afsiento, y lo 
guarden , y hagan guar¬ 
dar,y cumplir. 

Condiciori 5. 
Del Afsiento hccho pot^ 
D.DomingoGrillojfobrd 
que en cafo de padecer 
algun naufragio las Na¬ 
ves,en que fueren losNe- 
gros, fe aya de defcontar 
de la obligacion. 



Condicion 6. 

Del dicho Afsiento de D. 
Domingo Grillo, fobre 
que no fe puedanintro- 
dudr Negros por ningun 
Puerto fin orden. 

*4 
la falta de Negros, y caudal que tenemos puefto en ellos. 

Es condicion , que en ei diícurfo de los íiete anos defte 
Afsiento,no fe han de poder entrar,ni introducír por nin¬ 
gun Puerto,ò parte de las índias Negros algunos, fin que 
fea de nueftra orden i porque fi fe dieífe lugar à ello, fuera 
impofsibilitar el cumplimiento defte fervicio: y para que 
efto tenga efedlo, fe ha de fervir V. Mageftad de mandar 
fufpender todas, y qualefquier licencias, que fe huvieren 
concedido , dandoles fatisfacion por otra parte à los inte- 
reífados, de modo, que no puedan tener recurfo à Ia exe- 
cucion de fus licencias: y fi conftaífe que los Governado- 
resjò Oficiales Reales, de qualeiquier Puertos, d parte de 
las índias, permitieren-, defpues de la aprobacion defte 
Afsiento,entrar Negros en ellas fin nueftra licencia,y per« 
mifsion, ha de poder el juez Confervador denunciar, y 
proceder contra todos los Miniftros, que permitieren la 
entrada: y hecha, y fuftanciada la caufa, la ha de embiar al 
Confejo para que los caftigue i donde aviendofe traído la 
caufa, con vifta de los Autos, y demàs informes, judicia^ 
les,y extrajudiciales que convinieren, fe nos ha dedàr en^ 
tera fatisfacion à cofta de los bienes de los Governadores, 
y Oficiales Reales, y fus fiadores , y demàs perfonas 3 que 
nos huvieren ocafionado dichos danos,diredta, ò indirec- 
tamente : y efta condicion no fe ha de entender con los 
Baxeles, que eftuvieren yà navegando con permiífo de 
V.Mageftad, porque para efto no puede aver recurfo, fin 
embargo de que nos per judica en la compra, y venta de 
Negros: pero fe ha de entender, que eftos tales,en avien- 
do hecho vna vez viage à laslndias,aunque no ayan íleva- 
do el numero de fu licencia, ha de ceifar el poder vfar de 
dia otra vez; porque fi efto no fe limitara defte modo, 
con el pretexto de aver faltado algun numero de Negros> 
de los inclufos en la dicha licencia, podràn introducir Ia 
cantidad de Negros en grave per juyzio nueftro, y del fer¬ 
vicio de V.Mageftad:mas fe aya de entender precifamen- 
te con todos los demàs que no han falido de los Puertos 
de Efpana;porque fi eftos falieífen,feria al mifmo tiempo 
que los Baxeles defte Afsiento , y nos impoísibilitarian, y 
encarecerian los precios del empleo,y las ventas dèl,dete- 
niendoles en Ias índias,con grave dano nueftro lo vno, y 
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lo otro ; mas atendiendo al mayor fervido de V. Má- 
geftad, confcntimos el que V. Mageftad libre eh noío- 
tros la cantidad de tnaravedis que impoitare la fatisfa- 
cion que fe les ha de dàr à los duenos de las licencias 
que no han falido à navegar,por cuenta de los rrecien- 
tos mil pefos, que hemos de pagar por razon de efte 
Afsiento el primer ano, que defde luego que fe aprue- 
be aceptarèmos la librança , à pagar à fin del ano, con¬ 
tado deíde el dia de la dicha aprobacion * en las ín¬ 

dias. 
Y para evitar los fraudes tan acoftumbrados en la 

entrada de Negros, en perjuizio de la Real Hazienda 
de V. Mageftad, y de efte Afsiento , fe ha de fervir 
V. Mageftad mandar hazer, y promulgar Pragmatica, 
de que todos los Negros que fe entraren en las índias 
de contrabando, y conmiífo defpues del dia de la pro- 
mulo-acion de ella, fe entiendan defde luego perdidos* 
y aplicados al Real Fifco de V.Mageftad,en cuyo lugar 
hemos de quedar fubrogados durante el tiempo de efte 
Afsiento, y fe entienda el perdimiento de ellos,aunque 
paííen à terceros, ò mas poíTeedores, imponiendoles, 
demàs de la perdida de los Efclavos,el aver de fatisfacer 
los Reales derechos de V. Mageftad, para no quedar 
per judicadafu Real Hazienda, y caufe mas horror à los 
delinquentes: Y efte Capitulo fe avrà de ampliar lo mas 
favorable para el intento de poner remedio al inconve¬ 
niente, y darfenos los defpachos,y Cédulas neceífatias: 
Y fe entiende eftedefcamino de Negros defde eldia 
.que fe publicare la dicha Pragmatica en cada Puerto de 
las índias; y no con los que huvieren entrado antes,feâ 

con licencia,ò fin ella. , . ‘ 
Iten, es condicion expreífa de efte negocio, y Con¬ 

trato , para mayor firmeza , y feguridad , y continua- 
cich de fu eftablecimiento, no obftante que para efto 
lia defeado efte Confulado, y Comercio prevenir con 
el diícurío todo lo neceflario, para efcuíar los embara- 
zos,y dificultades, que en la profecucion de efte nego¬ 
cio fe pueden ofrecer : como quiera que la experiencia 
en ellos fuele moftrar, que lo que ov parecia vtilidad, 
defpues fea danoj y los mifmos médios que fe tomaroti 

Condicion 18. 
Del dicho Afsiento de D. 
Domingo Grillo , fobre 
que los Negros,que fe in- 
troduxeren de contra¬ 
bando , fe entiendan por 
perdidos* 

Condicion 22. 
E)cl Afsiento delCohfu- 
lado de la Ciudad de Se- 
villa, para que el govier- 
no , y Trafico lo ayan de 
hazer couro les parecierC^ 



para la confervacion, eftos fean con el tranfcurfo dei 
tiempo los que la deftruyan , por fer negocio eftrano 
de efte Comercio,yConfulado:y la experiencia,y prac- 
tica de èl ha de ir manifeftando, y enfenando lo mejor 
en fu govierno, y direccion ; afsi por eftas caufas fu 
Mageftad fe ha de fervir de conceder à efte Confulado, 
y Comercio facultad amplia, y íin limitacion alguna 
para que el manejo,direccion, y govierno de todo efte 
Trafico,y negocio,lo ay a de hazer, y difponer como le 
pareciere mas conveniete,vtil,y provechofo à efte Co¬ 
mercio , refervando en si la facultad de poder mudar la 
forma de govierno, como mejor vifto le íea , anadien-* 
do, reformando, ò quitando todo lo que tuviere, y 
juzgare por conveniente , aunque fea parte de alguna, 
u de algunas de las claufulas pueftas en efte Contrato, 
como no fean de las que derechamente fon à favor de 
fu Mageftad (porque eftas fe han de quedar en fu fuer-, 
ça) fino de todas las demàs, que miran al buen govier¬ 
no,y difpoficion de efte Trafico: Y en todo lo que du¬ 
rante èl íè pudiere ofrecer, han de poder governar, tra¬ 
tar,y capitular,como,y donde íea neceífario, à fu advi- 
trio,y eleccion; porque afsi lo juzgan por conveniente 
para la duracion,y confervacion de efte Contrato, y fu 
buena difpoficion , y entero cumplimiento de lo que 
ofrecen : Y fiendo íu Mageftad fervido de aprobar to¬ 
dos los Capítulos,y Condiciones aqui contenidas, efte 
Comercio vendrà en èl, y tomara à fu cargo la Admi- 
niftracion de efte Afsiento, en la forma, y con las calí- 
dades que en ellos fe contiene ; y no fiendo fervido fu 
Mageftad de aprobarlo en todo, y por todo, efte Con¬ 
fulado, y Comercio no ha de quedar* ni queda obliga- 
do en cofa alguna. En razon de los quales dichos Capí¬ 
tulos, y Condiciones, que fon los mifmos que el dicho 
Comercio,y Confulado tiene remitidos a fu Mageftad 
el Rey nueftro Seííor, que Dios guarde, por fu Real, y 
Supremo Confejo de las índias, y con los mifmos con 
que tiene aceptada la Adminiftracion, y Afsiento de la 
Provifion de Efclavos Negros para los Reynos de las 
índias de fu Mageftad (que Dios guarde) ha fido fervi- 
do de hazer merced à efte Confulado, y Comercio de 
M las 



las índias, en cuyo nombre nuevamente nofotros, co¬ 
mo tales,Prior,y Conluies,lo admitimos, y aceptamos» 
y recibimos por Afsiento, con los dichos capitulos , y 
condiciones acjui contenidas,facadas,y copiadas por el 
prefente Eícrivano publico, à nuelfro pedimiento, del 
Libro de Cartas defte Confulado, que fe le entrego pa¬ 
ra dicho efeóto , de que di fee: Y íiendo fu Mageftad 
fervido de aprobar efte Afsiento, fegun, y como en èl 
íe contiene, deípachando fu Real Cédula de aproba- 
cion,en todo, y por todo , y en cada vno de los dichos 
fus Capitulos, y Condiciones, como fi para cada vno 
de por fi fe hiziera la dicha Real aprobacion, paífada 
por fus Reales Confejos de índias,y Hazienda. 

Vna Cédula de diez de O&ubre de mil feifcientos 
y feíenta y dos, que trata, que fi arribaren alguna vez 
los Navios, con necefsidad de hazer reparo, fuere me- 
nefter defcargarlos,ò alijarIos,lo puedan hazer ; y fé les 
permite vender lo que huvieren de meneíler para fu 
reparo, y compra de baftimento*, y lo demas lo buel- 
van à embarcar para profeguir fu viage à los Puertos 
permitidos: y que ningun Miniftro, ni perfona pueda 
quedarfe,ni venderfe Negros. 

Otra de diez y feis de Enero de mil feifcientos y fe- 
fenta y quatro,por la qual fe manda à los Virreyes,Pre- 
fidentes,Governadores, Corregidores, y demàs Minif- 

tros de todas las IndiasOccidétales,Islas,y Tierra Firme 
del Mar Occeano, y en particular à los Governadores, 
y Capitanes Generalcs de los tres Puertos de la permií- 
íion,amparen à todos los dependientes del Afsiento; y 
que fe les hagan dàr lo que huvieren menefter por pre- 
cios juftos;y que nò íe les eche carga,ni gravamen,ni a 
los que les afsiftieren por ninguna cauía. 

Otra de dos de Noviembre de mil feifcientos y fé- 
fenta y ocho, por la qual íe mandaà las Jufticiasde las 
índias, que las efcrituras que ante qualquiera dellos íc 
prefentaren por los Aííentiftas, procedidas de ventas 
de efclavos,las cumplan, y executen íin omifsion algu¬ 
na,conforme la ob!igacion,y fumifsion que en ellas ef- 
tuviere hecha. 
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Cédula defpachada à D; 
Domingo Grillo en ro. 
de O&ubre de 166 2.para 
que fe les permita defcar- 
gar, ò aliviar las Naos 
donde les pareciere» 

Otra defpachada al dicho 
en i5.de Enero de 1664* 
para que fe ampare à to¬ 
dos los depene 
efte Afsiento. 

ientes dé 

Otra Cédula de 2 de Nó- 
viembrede 1668. al di¬ 
cho D. Domingo Grillo, 
para que las eícrituras de 
las ventas de Negros íé 
executen. 
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Otra defpachada al Con¬ 
luiado , y Comercio de 
Sevilla en i9.deMayo de 
1675. para que fecum- 
plan los Capítulos conte- 
nidos en ella. 

Otra al dicho en 24» de 
Mayode 1^76. para que 
elPreíidentede la Con- 
tratacion pudielTe hazer 
lqs regiftros. 
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Vna de diez y mleve de Mayò de mil fcifcientos y 
feíènta y feis, pará que fe guardaíTen los dos capítulos 
de el Aísiento, en ella infertos, que íon del numero 
dos, y veinte, cerca de no pagar derechos de falida de 

Efpana. '• 
Otra dè veinte y quatro del mifmo mes, para que el 

Prèfídente de la Cafa de la Contratacion pudieíTe ha* 
zer los regiftrosjy dàr lás Guias de ló que conforme al 
Capitulo fegunáo del Afsiento,qUe fue inferto,huvief- 

fe de íêr libré'de derechòsV j 1 M * 1 
■ ■El qual dicho pliego và ciertoi y verdadero, y con- 
cuerda corl fu original, q[he queda en la Secretaria del 
dicho Real Confejo de las índias,de laNegocíacion de 
NueVâ Eípàna, del cargo del Senor Don Bernardino 
Antonio de Pârdinas Villar de Francos,Gavallero del 
Orden de Santiago, de donde, y por mano del dicho 
Senor Don Franciíco Camargo, fe exhibio ante mi el 
Eícrivano de Camara para efte efe£fco,y con las condi¬ 
ciones,y declaracionès en èl contenidas,que van infer- 
tas,y Ias de los Afsientos del dicho Don Domingo Gri- 
11o, Conluiado de Sevilla, y Nicolàs Porcio , el dicho 
Don Manuel Ferreyra deCarval!o,por si,y como Socio 
de la dicha Compania Real de Guinea,íita en el Reyno 
de Portugal, y en nombre de ella, y de fus indivíduos, 
y por virtud del dicho Poder, que và iníerto v por los 
quales prefta voz, y caucion de rato grato iudicatuin 
folvendo,de que eftaràn, y paífaràn por lo aqui conte- 
nido, fo expreíTa obligacion, que para ello haze , y en 
que conftituye à la dicha Compania fus caudales, y 
efeótos,que al prefente tiene,y tuviere,y adquiríere en 
lo de adelante, por si, y en nombre de todas las perfo- 
nas,de que íè compone,y compufiere la dicha Compa¬ 
nia,todos juntos,y de mancomun, à voz de vno, y ca¬ 
da vno de por fi, y por el todo infolidum, renuncian¬ 
do,como expreífamente renuncia,las leyes de Duobus 
Rex dcvendi,y el Autentica prefente hoc ita,de fideiu- 
foribus, depofito dc Ias expenfas, el Divo Adriano, y 
las demàs de Ia mancomunidad,como en ellas,y en ca¬ 
da vna de ellas fe expreíTa,condene,y declara,y (In que 

fea 



fea necèíTario hazer prorateo,excurfion,ni divifion de 
bienes, cuyo derecho exprefíàmente renuncia, otorga 
éftè Aísiento cerrado, èn Ia fornia que dicho és, y fe 
contkne, y expreífa en los Capítulos del que vàn in- 
fèrtos,que eftà nprobaJo poriu Mageftacfiy íèobliga, 
y à ladichaCópania, à guardar, y ctímplir,y aver por 
fitmes las dichas Condiciones,cargos, y obligaciones, 

-fuerças, y firmezas, que en ellas j y en cada vna de ellas 
íê expreítan , contienen, y declaran , y con las mifmas 
ptevénciònes,y circunftancias que vàn expreíTadas: de 
las quales», y detodo lo en ellas i contenido, declara el 
díchó Don Manuel Ferreyra de Carvallo,que le confta 
dé la vtilídad, y provecho que de ello fe e íigue à la 
dicha Compaííía Real de Guinea, por averlo vifto, lei- 
do,y entendido antes de ocorgarefta Efçritura, y con- 
feridolas muchas, y diverfas vezes, como và referido, 
y al préfente averfelas leido , de q yo elpreíènte Efcri- 
vano de Camara certifico; y para fu obfervancia, exe^ 
cucion,y cumplimiento; haze, y £fe<ftua>y celebra efte 
contrato, y Afsiento cerradojy defde liiego lo recibe,y 
toma à fu cargo,para la dicha Compania, y para si,co¬ 
mo Socio de ella, por el riempo, y efpacio de los di- 
choS feis a«os, y ocho mefes, que empezaron à correr, 
y contaríe deíde el dia fiete defte prefente mes, y ano, 
que fue en el que fu Mageftad fe firviò de aprobar el 
dicho Plicgo, y cumplen el dia fiete de Março del ano 
que viene de mil fetecientos y tres, en cuyo tiempo fe 
obliga à introducir en los dichos Reynos, y Provín¬ 
cias de las índias-,por los Puertos de Cumanà, Caracas, 
la Habana,Cartagena,Portovelo,Honduras,y la Vera- 

Cruz,V no por otros algunos, como efta capitulado en 
la Condicion fexta de fu pliego, que và inferto, las di- 
chas diez mil toneladas de Negros, eftimada cada vna 
delias de tres Piezas de índias de la medida regular de 
fiete quartas, prorateando en cada vno de los dichos 
feis anos,y ocho mefes las dichas diez mil toneladas, y 
pagando à fu Mageftad ( que Dios guarde) y à fu Real 
Hazienda,y à fus Teforeros,Fatores, y Oficiales Rea- 

les de los dichos Puertos de los Reynos, y Províncias 
de las índias, que vàn fenalados, à razon de ciento y 
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3o 
doze peíos y medío efcudos, de à diez reales dc plata 
cada vno,por cada tonelada,fegum y en la foima que íe 
dbligò, y lo hizieron los dichos D. Bernardo Francifco 
Marin, y Nicolàs Porcio, como fe contiene,cxprefra,y 
declara en la L^ondicion tercera de1 Afsiento del dicho 
Don Domingo Grillo, como và capitulado ; y fino lo 
hizicre, quiere, y confiente fe le compela, y apremie à 
ello à la dicha Compania, y al otorgante, y fe cobre de - 
ella los dichos derechos , aunque no introduzea los di¬ 
chos Efclavos Negros •, porque para fu Mageftad, y fu 
Real Hazienda,han de fer Íntegros, y cobrar fe de la di¬ 
cha Compania,y de las perfonas de que íe compone los 
dichos ciento y doze pefos y medio efcudos de plata 
por cada vna de las dichas diez mil toneladas , quier las 
introduzga, ò no durante los dichos feis anos, y ocho 
mefes en los dichos Reynos, y Províncias de las Indias> 
faltandofe à ello por culpa , y omifsion de la dicha 
Compania, y no por los cafos prevenidos en el Pliego, 
y Condiciones del Afciento dc Don Domingo Grillo, 
que và inferto: Y afsimifmo fe obliga por si, y por la 
dicha Compania, à que darà,y pagará llanamente,y fia 
pleytoalguno à íii Mageftad (que Dios guarde) por 
via de anticipacion, feguridad, y fiança de efte Afsien¬ 
to ,y Contrato, ducientos mil pefos efcudos de à diez 
reales de plata cada vno, en moneda corriente de plata, 
ò oro,pueftos, y pagados en efta Corte i los cien mil 
pefos de ellos dentro de dos mefes > que cmpeznron à 
correr el dia fiete de efte prefente mes, y cumplen el dia 
fiete de Sepriembre que vendrà de efte prefente ano 5 y 
los cien mil pefos efcudos reftantes en dos mefadas con- 
fecutivas, de à cinquenta mil pefos efcudos en cada 
vna : que la priínera ha de fer cl dia fiete de Oótubre, y 
la fegunda fiete de Noviembre que vendrà de efte pie- 
fente ano ; los quales entregara à la perfona, ò perfonas 
à quien fu Mageftad ordenare, y fuere fervido de mnn- 
darfelo por fu efpecial Cédula , u Decreto: y por razon 
de la dicha anticipacion fe le han de hazer buenos, co¬ 
mo lleva capitulado , y fu Mageftad tiene aprobado, 
íèfenta y quatro mil pefos efcudos -> los quales,y los du- 
çientos mil de efta anticipacion , los ha de refeontrar la 
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dicha Compania, y fe le han de hazer buenos en los de-*, 
rcchos de los vltimos anos de efte Afsiento; yhafta 
canto no los ha de poder pedir,ni refconerar,ni preten* 
der por razon de eilo mas, ò menos intereíles : y por la 
paga, ò pagas que dexare de hazer, aísi del principal de 
la dicha anricipacion à los plafcos referidos , como de 
todo lo demàs de efte Afsiento, quiere , y coníieme fe 
lc compela, y apremie à ello por todo rigor de dere- 
cho, y via executiva,y por mas las coftas,y falarios, que 
en razon de la cobrança fe hizieren, y caufaren, man¬ 
dando fu Mageftad defpachar Miniftros à fu cobrança 
à qualefquieta partes,Reynos,y Províncias donde eftu- 
vierc la dicha Compania,y tuvierc fus caudales, y efec- 
tos, procediendo contra ellos como por maravedis, y 
haberes de fu Real Hazienda; y fenalando à los Minió 
tros que fueren à fu cobrança los falarios que fuere fer- 
yido: Y fin perjuizio de la accion executiva, que com¬ 
pete à la Real Hazienda, defde luego cumplidos que 
fean los plazos,(e obliga,y obliga à la dicha Compania 
à que pagara intereífes de ocho por ciento al ano, por 
por la retardacion de la paga ; y que eftos fe proraten 
defde el dia que cumpliere ei plazo hafta el en que real, 
y efettivamente lo aya pagado .* fe obliga con fu per- 
fona,y bienes,muebles, y raizes,y obliga las perfonas,y 
bienes de Francifco Nunez Santaren> el Capitan Fran¬ 
cifco Andrés, Francifco Melcndez, Domingo Dantes 
de Acuha , Cavallero profefTo del Orden de Chrifto ; y 
Juan de Mora, Cavallero de la mifma Orden ; y Anto-* 
nio de Caftro Guimaraes, Socios de la dicha Compa- 
hia;y à los caudales,y efe&os de cila,ávidos,y por aver* 
y los de cada vno infolidum, que al prefente tienert , y 
adelante tuvieren > à que guardaran, y cumpliran efttí 
dicho Afsiento,Claufulas,y Condiciones dèl, fegun di- 
cho es, fin que falte cofa alguna, por ninguna caufa, ni 
razon que íea,aunque diga la dicha Compania, o qual- 
quiera de los Socios de ella, o pretenda , que efte Con¬ 
trato, y Afsiento, ò efpecialmente en qualquier de fus 
Capítulos, ha avido, è intervenido engano , o lefion 
enorme, è inormifsima, ni que en la forma de èl huvo 
defe&o de fubftancia,oj^en,y folemnidad ; porque en 
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qualquiera cafoque fea,que la díchaCompania,ySocios 
de ella ayan recibido,ò reciban algun perjuizio,ò dado, 
en poca,ò mucha cantidad, qualquier que fea, ò aya al- 
guna nulidad •, ò defeito, fe defííte de ello: y à la dicha 
Compania, yà mayor abundamiento , ennombrede 
cila, haze donacion pura,mera, perfeita, è irrevocable, 
que el Derecho ílama inter vivos, de la que afsi fuere 
à favor de fu Mageftad , y fu Real Hazienda ; yre- 
nuncia la Ley deí Ordenamiento Real , hecha en las 
Corres de Alcalà de Henares, que trata de las cofas que 
fe venden, ò permutan por mas, d menos de la mitad 
del juíto precio, y los quatro anos en ella declarados, y 
las demàs Leyes, que tratan de la leíion , y efeitos dc 
ella , como en ellas, y en cada vna de ellas íe expreífa, 
contiene,y declara: Y afsimifmo renuncia todas,y qua- 
lefquier Leyes, Regias, Fueros, y Derechos de eitos 
Reynos de Callilla,y Portugal,que en eíta parte le pue- 
dan aprovechar a la diçha Compania, y à qualquiera de 
los Socios de ella, como íi en eíte Aísiento íe expreílà- 
ran, para que no les pueda aprovechar, ni valerfe del 
remediode ellas,aora,ni en ningun tiempo, aunque di- 
gan , y aleguen, que conforme à Leyes , y Fueros de 
Portugal, no fe podian fujetarjni fometer à las de eitos 
Reynos de Caltilla, para fer reconvenidos conforme 

a ellas; cuyo derecho expreífamente renunciam y con- 
íienten fe les reconvenga en eitos Reynos de Caftilla; 
Y para que afsi les hagan guardar, y cumplir, y execu¬ 
tar j dio todo fu poder cumplido, el que de derecho fe 
requiere, à todos , y qualefquier Juezes, y Juíticias del 
Rey nueítro Senor, afsi de eitos Reynos de CaítiFa y 

Leon,como de los de las índias Orientales,y Occiden- 
tales, Islas, y Tierrafirme del Mar Occeano, de qualef- 

quier partes que íean, à cuyo fuero, y jurifdicion fe fo- 
mete, y a Ja dicha Compania, y Socios de ella, y efpe- 
cial,y fenaladamenre aí de los Senores del dicho Real y 
Supremo Confejo de las índias, y al de los Juezes, que 
por dicho Confejo fe nombraren par a el cumplimien- 
to , y execucion de lo que à eito toca, y à cada viío 
Uilolidum : renunciando, como defde Iuegòrenuncia, 
iu propio fuero, y el que le podia competer à la dicha 

Com- 



Compania, Jurifdicion, Domicilio, y Vezindad , y lá 
Ley Sit convenerit de iuriídiiftione omnium Iudicumi’ 
con todasía&demàsLeyes, Fucros, Derèchos; y Privi¬ 
légios de ella en forma > y la general, cjue lo prohibe* 
para que por el referido Coníejo Real > y Supremo de 
las índias, Júezes, y Jufticias, ò qualquiera de ellas, les 
compelan, y apremieri, y à la dicha Compania, al cum- 
plimiento de lo que dicho cs, por todo rigor de dere- 
cho, y via executiva, como fi fueífe fentencia difiniti- 
va , dada por Juez competente, declarada por paífàda 
en autoridad de cofa juzgada,confentida, y no apelada, 
ni reclamada en manera alguna: Y afsimifmo renun¬ 
cio qualefquier Fueros,y Privilégios, que de nuevo ad- 
quiriere el otorgante , y la dicha Compania en eftos 
Reynos > como en el de Portugal, para que no le apro- 
vechcn en manera alguna en contravencien de efte 
Afsiento ; y coníiente,y tiene por bien, que de èl fe íà- 
quen qualefquier traslados , fees $ teftimonios, clau- 
fulas, y condiciones, autorizados en publica forma, y 
manera, que haga fee , fin que fea neceífario el que 
preceda para ello mandamiento de Juez, ni citacion de 
parte, ni otra diligencia alguna, que de todo los relieva. 
Y eftando,como eftà prefente,al otorgamiento de efta 
Eícritura el dicho Senor DonFrancifco Camargo y 
Paz,dixo,que en nombre de fu Mageftad, y por lo que’ 
toca à fu Real Hazienda,la aceptava,y aceptò,en todo, 
y por todo, fegun, y como en ella fe contiene, y decla¬ 
ra, y lo recibe por Afsiento cerrado, durante los dichos 
íeis anos, y ocho mefes; y obligò à fu Mageftad, y fu 
Real Haziénda à que guardara,ycumplirà todo lo en èl 
contenido,y declarado,fin que falte cofa alguna; y que 
no permitirá, ni darà lugar à que contra èl fe vaya, ni 
palíe,en manera alguna,ni conningun pretexto,duran¬ 
te los dichos íeis anos,y ocho mefes, cumpliendofe por 
parte de la dicha Compania à lo que và obligado;y que 
dura te ellos,no fe le inquietara en la introducion de los 
dichos Efclavos Negros: fobre lo qual, en nombre de 
fu Mageftad,renuncia todas, y qualefquier Leyes, De¬ 
cretos , y Autos acordados, y Cédulas expedidas, que 
prohibea no fe pueda hazer ningun Afsiento cerrado,’ 
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ni rematarningtinos dcrechos > ni rentas Reales, imo 
es que fea en publica fubaftacion, y con todas las fo- 
lemnidades prevenidas por Dereclio ; de todas las qua- 
les les relieva à dicha Compania,en nombre de fu Ma¬ 
geftad ■, y dà por dados los pregones > y por rematado 
de primero, y fegundo remate el dicho Aísiento, por 
averfe reconocido el fervicio, que de ello íe le íi- 
gue à fu Mageftad , y vtilidad à fu Real Hazienda: to¬ 
do lo qual fe ha tenido prefente por lcs dichos Seno- 
res del Confejo al tiempo , y quando fe viercn en èl las 
Condiciones de dicho Pliego , que fu Mageftad fe íir- 
viò aprobarle en vifta de la Confulta referida, que por 
cl fe ha hecho ; y à mayor abundamiento de qualquier 
demafia,pcrjuyzio,dano,que en poca,ò en mucha can-> 
tidad reciba la Real Hazienda , y qualquier nulidad , y 
defeifto, fu Sehoria, en nombre de fu Mageftad> fe de- 
íifte de ello > y à mayor abundamiento haze gracia , y, 
donacion, pura,mera,perfe£fa,è irrevocable,que el De- 
recho llama inter vivos, de la que afsi fuere à favor de 
la dicha Compania, y Socios de ella, fobre que renun¬ 
cio la dicha ley del Ordenamiento Real , fecha en las 
Cortes de Alcalà de Henares,que trata de las cofas,que 
fe venden, ò permutan por mas, ò menos de la mitad 
del jufto precio, y los quatro anos en ella declarados, y 
las demàs leyes, que tratan de la enormifsima lefion , y 
efedos de ella,como en ellas,y en cada vna delias fe ex- 
preífa,contiene,y declararY afsi lo otorgaron,y firma- 
ron, à quienes certifico conozco , íiendo teftigos Don 
Antonio de Antequera,Don Felipe de Eguiluz, y Don 
Juan de la Fuente y Cobos, refidentes en efta Corte. 
Licenciado Don Franciíco Camargo y Paz. Manuel 
Ferreyra de Carvallo, y Compania. Ante mi Diego 
Fernandez Pineiro. Yo el dicho Diego Fernandez Pi¬ 
neiro,Efcrivano de Camara delRey nueftro Senôr,que 
refido en fu Real, y Supremo Confejo de las índias, y 
Junta de Guerra del, prefente fui à lo que de mi fe haze 
mencion,de que certifico; y lo firme. Diego Fernandez 
Pineiro. Queda anotada, y fentada efta Efcritura de 
Afsiento en los Libros de laContaduria de Quentas 

de fu Mageftad del Real Confejo de las Indias^En la 
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Contaduria principal derta Real Caía de la Contrata-» 
cion de las índias íe tomo la razon defta Efcritura de 
Afsiento , que efta efcrita en treinta y nueve fojas 
con efta. Sevilla à vcinte y dos de Júlio de mil feif- 
cientos y noventa y íeis anos. Don Juan Tello de 
Guzman. 

EL REV. Por quanto Don Manuel Ferreyra de 
Carvallo, natural del Reyno de Portugal, refidente al 
prefente en efta Corte,diò Pliego por si,y como Socio 
de la Compania Real de Guinea,del referido Reyno 
de Portugal, y en nombre de ella, en virtud de poder 
que le otorgo en la Ciudad de Lisboa, en veirtte y feis 
de Junio proximo paíTado defte prefente ano,ante Ber¬ 
nardo Barbuda Lobo , Eícrivano, fobre encargarfe de 
tomar para si,y la dicha Compania,por el Afsiento ce¬ 
rrado , el de la introducion de Efclavos Negros en los 
Puertos de las índias, por tiempo, y efpacio de feis 
anos,y ocho mefes,que ban empeaado à correr* y con- 
tarfe deíde el dia fiete defte prefente mes de Julio,y 
ano de mil feifeientos y noventa y íeis,y cumpliràn en 
fiete de Março del ano de mil íetecientos y tres, ofre- 
ciendo introducir, en el tiempo referido , diez mil to¬ 
neladas de Negros * eftimada cada vna de ellas en tres 
Piezas de índias de la medida regular de frete quàrtãsj 
y pagar por cada vna de las diez mil toneladas à razon 
de ciento y doze pefos,y medio, efeudos de à diez rea- 
les de plata,en las partes de los Puertos,Reynos* y Pro¬ 
vindas de las índias, fegun, y en la forma que fe obli- 
garon à pagarlos Don Bernardo Francifco Marin , y 
Nicolàs Porcio , y con las Claufulas, y Condiciones ■ 

concedidas à Don Domingo Grillo de Mari en laCòn- > 
dicion tercerade fu Afsiento , entregando anticipada- 
mente en efta Corte , à mi Real orden * ducientos mil 
pefos, efeudos de plata, en moneda comente de plata> 
u oroftos cien mil pefos efeudos de ellos,dentrò de dos 
inefes,contados deíde el dia fiete defte prefente mes de 
Júlio, en vna fola paga: y los cien mil peíos efeudos 
reftantes,tambien en efta Corte,en dos mefadas conti¬ 
nuadas,de à cinquenta mil pefos efeudos cada vna , ha- 
ziendofe bueno* fefenta y quatro mil pefos por razon 
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de incerefes de los feis anos,y ocho mefes defte Afsien-* 
to ; los quales,juntamente con los docicntos mil pefos 
e feudos de la anticipacion , ha de dexar de fatisfacer la 
dichaCompania, refcontrandolos enlos derechosde 
los vltimos anos de eftc Contrato, hafta cuyo tiempo 
no ha de poder hazer refqucntro , ni pedirlos , porque 
qucdan para mayor refguardo , y feguridad de mi Reaí 
Hazienda,y dc efte Afsiento: y con otras calidades , y, 
condiciones, que viftas en mi Confejo de las índias, 
con lo pedido por el Fifcal, fe puío el Pliego originai 
en mis Reales manos, con coníulta de feis defte prefen- 
te mes, y ano, dandome quenta de lo que fe ofrecía 
acerca defte negocio , y rcfolvi admitir el pliego refe¬ 
rido,y aprobarle,con Ias calidades,y en la forma que fè 
contiene en la Efcritura de Afsiento, que otorgò el di- 
cho Don Manuel Ferreyra de Carvallo en doze de Jú¬ 
lio defte ano, ante Diego Fernandez Pineiro, Efcriva^ 
no de Camara en ircerin dèi, con afsiftencia de Don 
Francifco de Camargo y Paz,Cavallero de la Orden de 
Santiago,de mi Confejo Real de las índias, y Junta de 
Guerra de ellas: Por tanto mando fe guarde,cumpla, y 
execute el referido Afsiento , fegun, y como en èl fe 
contiene,y declara en la Efcritura citada, que và efcri- 
ta en treinta y nueve hojas, fin Ias defta Cédula > y que 
contra fa tenor, y forma no fe obre, ni permita obrar 
cola alguna: Y prometo,y afíèguro, por mi Fè,y Pala- 
bra Real, que ciunpliendofc por parte dc Don Manuel 
Ferreyra de Carvallo, y Compania Real dc Guinea del 
Reyno de Portugal, con lo que es de fu obligacion, 
conforme lo capitulado, fe cumplirà de la mia todo lo 
ofrecido, y contratado, difpenfando, como difpenfo, 
qualefquier Leyes, Ordenes, y Pragmaticas, que fean 
contrarias à lo concedido,y contratado en efte Afsien¬ 
to cerrado,y Ias demàs folemnidades de pregones, que 
conforme à derecho, d eftilo debieran preceder para 
fu firmeza , y validacion : Y porque es mi voluntad fe 
dèn todas las Cédulas,y Defpachos que pidiere, fegun 
eftà prevenido,y eftipulado,tcngo porbien, y mando, 
que aunque no los faque, fe obferve el contenido de 
cada vno dc los Capitulos defte Afsiento, como en 
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. ellos íecontiene,y declara, afsi eiveftos Reynos, como 

las índias, tan puntual, y enteramente , como fe haria, 
y dbberia hazer, íi de qualquiera de ellos íe diera Cé¬ 
dula particular mia , fin cjue para ello fea menefter in- 
íerraf el Afsiento en los Regiftros, que fe dieren en la 
Cafa de la Contratacion de Sevilla, ni en otra parte al- 
guna , fino folo el capitulo que tocare al punto, ò ma¬ 
téria para que fea menefter : Y defta mi Cédula, y Ef- 
critura de Afsiento tomaràn razon los Contadores de 
Quentas, que reíiden en mi Coníejo de las índias, fe¬ 
cha en Ruen-Retiro à diez y fiete de Julio de mil feif- 
cientos y noventa y feis anos. YO EL REY. Por 
mandado del Rey nueftro Senor,DonBemardino An¬ 
tónio de Pardihas Villar de Francos. Temamos la ra¬ 
zon de la Real Cédula de fu Mageftad, eferita en las 
tres fojas antes defta, fus Contadores de Quentas, que 
refidimos en fu Confejo Real de las índias. Don Juan 
Antonio Blanco. Don Luis de Aftorga. En la Conta- 
duria principal deefta RealCafide la Contratacion 
de las índias fe tomo la razon de la Real Cédula de fu 
Mageftad, eferita en las tres hojas antes defta, y de la 
EfcStura de Afsiento , que en ella fe cita, eferita^en 
treinta y nueve fojas, en virtud de Auto de los Seno- 
res Prefidente , y Juezes, Oficiales por fu Mageftad de 
la Real Audiência defta dkha Cafa, proveido efte dia 

ante Juan Francifco Pinto, Efcrivano de Camara, y 
Govierno de ella. Sevilla veinte y dos de Julio de mil 
feifeientos y noventa y feis anos. Don Juan Antonio 

T ello. de Guzman. 
Concuerda con la Efcritura de Afsiento cerrado,que ante 

m pafsoje que eftà tomada la razon en la Contaduria del Con¬ 
fejo , yen la Cafa de la Contratacion de las índias de la Ciudad 
de Sevilla, y con la Cédula de fu Mageftad de aprobacion de 
dicho Afsiento orfinal; y *và cierto, y verdadero, de que cer¬ 
tifico : r para que de ello confie, yo el dicho Diego^ Fernandez 
Pine iro, Efcrivano de Camara del Rey nueftro Senor, que refi¬ 
do en fu Real, y Supremo Confejo de índias ,y Junta de Gue¬ 
rra de cl,lo firme, en Madrid a dias del mes de 
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de mil feifcientosy noventa y feis anos. T el original le entrei 
guealdichoDon Manuel Ferreyra de Carvallo, que firmo 
Aqm fu recibo o 1 J 

fior * ~ í>* ! -?o / joi rn rut 

fycib} la Efcritura le Afsiento, j CVífo/d or/ç/W, o/jo traslado es 
eJier Madrid dicho dia. 

C ' ' 

'Los EfcriStanos del^y nuefro Senor,que aqui fignamos ,y firmam* 
Certificamos, y damos fee,que Siego FernandeK Timirousnte quienpafs'o,y 
deqmen Vafirmado el traslado de la Efcritura de Afsiento de mtnducL de ?“7“ enja America,y Cédula de fu Mageftad en aprobacion de 
el,es al E/criOam de Camar a del <fiey nuefiro Senor.que refide enfu <Seal, 
y ff™? Janta de Guerra de èl.comfe intitula, , 
al prefente exerce la dicha ocupacion iy todos los Autos, Secretos, y E feri- 
uras,que ante elkan paffado, y paffan.como tal EfcriVano de Camar a, fe 

les ha dado, y da entera fee,y credito, en juífio.y fuera de 'el: f para que 
de ello confie,damos laprefente en Madrid à dias del mes de^ 3 
de mtl JeiJctentos y noventa y feis anos, ' 
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